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VALORE8

TítulOl5 % amorlizab!e, emlaión 1927, (Sin Impuelto.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860........ 09.00

I E, de 25.000 I .. 1 al 15.500"....., VO.OO
I D, de 12.500:1 DIal 26.600........ {lO,DO
» C, de 5.000 J P 1 al 244.100"...... J9,DO
I B. de 2.500 lO J 1 al 288.000........ 90,00
I A. de 500:1 .. 1 al 886.067........ {lU,DO

Titulo. S % amortizable, euúaión lIIZ7. (Con impueltos.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5;000........ 82,50
• E. de 25.000» » 1 al • 9.000........ 82,50
» D, de 12.500" I 1 al 15.300........ t'Z.50
» e, de 5.000 5 , J al 144.000........ 82,5()
J B, de 2.500 ~ ti 1 al 169.000........ 82,()O
• A, de 50C'» J 1 al 520.236........ 82,00

Titulo. Douda amortizable .1 3 % (eml,ión de lUZ8).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725. .
J G, de 100,000" .. I al 725 .
JI' F, óe 50.000 11 • .. 1 al 8.625 .
JI E. de 25.000 JI .. \ al 18.552 .
» D. de 12.500" J 1 al 14.999 169'°0
• e, de 5.000 I .. 1 al 80.000...... 60.00
11 n, de 2.500" » 1 al 75.000".... 69,00
J A. de SOO' .. 1 al 202.500...... ' 69,00

Título. Deuda amortizable al 4 % (eml.ión de 1928).
Sede R, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

• G. de 80.000" I 1 al 915: .
• F; de 40.000' .. 1 al 4.659...... •
• E, de 20.000 I » 1 al 5.000...... 85.40
11 D. de 10.000 11 » 1 al 10,011...... 85;60
J e, de 4.000 J. JI 1 al 20.000...... SIl,óO
11 n. de 2.000 11 » 1 al SO.OOO.. 8.j,J>O
.. A. de 400:1 $1 1 al 141.S00 " 8f1,50

Trtuloa Dcuda amortizable al 4,50 % (emillión de 19Z8).
Serie F. de 50.000 peseta.} nominales, 1 al' 2.900 ..

ti E. de 25,000' ~ 1 al 3.000.......... 90,00
11 D, de 12.500 e ~ 1 al 6.000.••~ .
11 C. de 5.000 JI • 1 al 29.000.... 00,50
» B. de 2,SOO ~ • 1 al.25.ooo.......... OO,tO
11 A. de 500 I • 1 al 85.000.......... nO,7J.

Thuloa Deuda amortizable al S % (Clntl.j6n do 1929),
Serie F. uc 50.000 pesetas nomllJales. I al 1..500.".......

11 E, de 25.000 I J 1 al 2.800.......... Oll,OO
• D. da 12.500 11 • I al 4.800.......... fl[.l.@
11 e, de 5.000 ~ I \ al 4O'OlXl ".. IJIl,l¡O
I B. de 2.500' 1 1 al 22 000.... uU,1l5
.. Al de 500 1. W 1 al 80.000... lOOtUlt

86,50
87,00
8fi,40
l:l6,liO
B6,25
85150
8fi,óO
8ó,óO

12,10
67,75
60,00
ü{l,OO
lill,OO
6D,On
69,00
lJB,üO

OO,GO
00,50
tlO,40
00,2:;
UO,75
\lO,7ó

82,40
82,50
82,50
82,40
82,-10
82,40

99.00
OQ,OO
00,06
99,95

l00,OU
100,00

011,7[)
¡Jü,1I0
119,i13
Iltl,HO
00,70

100,00

Tanto
por tilO.Pecha.

PREOEDENTES

26·12.030
26·12.930
27·12·030
27·12-930
27-12-030
27·12-1130

27.12-{l30
26.12-{l30
26·12-930
27-12-930
27·12-930
27.12-930

1
U~..7.920
2.12-930

22-12-930
26-12-930
26-12-930
2U.12-Ü30
26·12-930
26-12.1)30

20.12-930
20-12-930
26.12-030
27·12-iJ30
27·12-030
27-12-930

:W..:l·1l3ü
22..7.030

220012·030
17.12-030
19.12·930
22.12-930
27.12-930
27.12-9:¡0

20.12-930
27-12·030
26-12·9:10

j'j 27.12-í130
27.12-930
27.l2-930•

O.urBIOB

PUBLlOADOS

0'\10
68,10
68,1>0
HlI,30
60,30
(10,70
6\),00

76,00
75,50

~4.60

84,60
8~,60

84,60

80,15
80,76
1:9,75
80,liO
80,aO
89,00

85.00

OO,·j(I
nO,40
09,40
UD.40
09,40

81,50

83,25
8~.50

Vlt.nORES

BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del dí~ 29" dC'Diciemnre ne 1930

Titulos .. % Interior (ZZ de A,ollo d. 1111).

s % amortinble, tlmiBión 1917. caojellda por la de 19Z8.

Serie F. de 50.000 pesetas ftotninales .
.» E, de 25.{X)().. .JI .

• D. de 12.500'" » N ,.., ..

.. C. de S.OOJ & :& _." lo'

Jo B, de 2,500 IJ.. .D t u

• At de 500 D 11 .

Titulol S % amortizable., .mlllón de 1026.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350. .
:t E. da 25.000:t » 1 a.! 520 ..
J D, de 12;500 I I 1 al 1.640 .
11 C. de 5.000' p 1 al 19.800 .
11 B, de 2,500 5 I 1 al 15.400 .
JI -i\, de SOO' ~ 1 al 7.1.000 .

Serie! P, de SO.OlO pesetas nominales ...
» E, de 25.CXXI J. I U N ...

... D t de 12~SOO. 11 _ .

.» C, de S.(x)() t J ", .
• B, de 2.500 80 :1 : .

.. A, de 500.1 I 1-1I1+ ••• ,11 .

11 G y H, de 100 '1 000 pesetas nominales ..

( % exterior (eltampiUado) canjeado por emiaióu 1924.
~

Serie F I de 24.000 peseta, nominales n .

• E, de 12.()(){J.. .1 .

" D, de 6.001.. JI .

Ji C.. ¡<:le 4.0tJl . o- JI .11' .
., B. de 2.000. .. .
Jo Al de ].000 JI JI .u u .

» G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ..

.. % amortizable, emlaió~ 1908, canjeada por lit de 1929.

Serie E. de 2$,000 llcsetas nominales .
• Dt de 12.500. :1 .

• c., de 54000 t • • .
.. B, de ~500 JJ • • 14 .

• A. de 500. J .

5 % lltnorlizabJIl. emlllón 19M, elUljeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
.. E. de 25.000.. :Ji e .

., D. de 12.500. ) In "

» e, de s.()()() 1) .p .

» B, de 2.500 D' • ..It .
Jo A, de 500 t .. • .

7ü,Oll
7[,,60
7ú,25
7ü,25
75,00

84,00
84,60
84/j()
8~,611
84,6()
E'4,OO

68,10
68,IIJ
68,60
60,~O
60.~O

60,60
(tO,OO

110,00
00,2,)
90,75
OO,7ii
00,76
DlI,'lo

DO,2ó
HO,7i:í
nOl25
00,00
BO,OO
!W,I.lI

81,10
81,20
81,75
82,90
B3,0()
84,25
S1,OO

Fecha,

PRECEDENTE~'j

.. k_' ':'"" ~~----

26·12-{;"O
211·12·030
20·12-030
27·12·Olm
27-12-03U
27·12·D30
~7·1 ~~'030

26.1~·n:l0

~O·12-930

2.:-12-030
19-12-930
22-12·030
26-12·930
IS·12·!}EO

2~H2.n;¡o'l
~O·12·!}30

20·12-0:W
27-12·030
27-12-030
27·12.9:JQ

20·12·030
:!-7.12·lJ.!W
20·12·930
19-12-030
26·12·030

2V·Il·imo
~'1.12-020
27·12·930
27·12·930
27-12·930
26.12·030

T.nto
por too.- ....--I~-r I 1I 1 I 1 _

•
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97,00

92,00

92,23
97,50

110,10

106,00
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Do.·

elll~oll.do

38,01:1
1 30,80 New Yorkl 0,67 , 9,86l1-

18~,'lO Berlln. •• 2.8011
~87,90 Esrocolmo

0810 •••••

1
Praga••••

l>O,OG

146,60 1

Lisboa •••

'7,00
Argentína

""OOblO' IV""LbtO'
ro A(1 mOl Olh:ll1ltJ&

liOO
600
fíOO
500
1i00
60l!
too
500
500
500
¡¡00
600
500
800
500 .

Valor MllllnAI
de

'Cid. lIMo

L' .........M

Cam bias remitidal por .1 Centro Ofic:illl d. Contra.
tación de Moneda. que se publica en cumplimiento
del número 8. de la Relll orden número 613, del Mi.
l1illterio de Hacienda. de 6 de Septiembre 'de 1930.
t I I •• ¡T' I

~~-_ .. -"

,VALO¡U¡;S DE SOCIEDADES

'''~
.~

(ti

O!(J \l't
,"CCIONJt!I ("eBetas I 0,0 , e,

11

I ~
Banco de Espafta...................... 60U tí99,50 S,
Banco Hipotecario de E;spafla... /lOO . 8

II
Daneo Espal\ol de CrédIto......... :lóO •
Banco Hispano·Americano......... GOO 90 ' 1,
Com¡¡anta Arrend.· de Tabacos. 500 93'>,00 ~

Altos Hornos de Vi~caya"....... 600 169,00 ~lo
Socied. Gral. Azu·IPreferentes... 500 «.9

carera Espaila". Ordinarias..... tioo 72,50 =,
Unión Espaí\ola de Ell.plosjvos... 100 ~ 862.0U ~
Ferrocarriles M. Z. A"............ 475 '90,OO ~
!dem Norte de Espana ,. 475 i::O
Banco Espllflol Rio de la Plata. 600 pesos. . 00

Inler~s ~nual
por 100

465,00
92,25
DMO

llO.OO
10.MO
{HI,75
81,00
ll2,OO
80,7 í
78,00
72,60
71,25
72,110
72,60
64,00'

6PS,6Q
~63,OO

370,9~
246,00
2S1,OU
17v,O:J
l61,OO
78,00

808,OU
493,00
0:14,00
48,00

TIDW
\,or 100

PESErAS NOMINALES Nll:GOCIADÁS

t'ec:has

PREOEDENTES

28·11·080
20]2·U30
27 ·J2·1.130
ll7·12.1I30
26·J2·IJ~iO

271J·930
11·12·U30
1l·l2·1I30
\)·12·l~3()

12·12·030
13·(j·929
13·6·lJ20
1~·5·lJ29

13-5·112ú
28·5·026

OBl.TGACIONllS

Bonos del Banco de E~pafl.a ......
Cédulas del Daneo Hipote(Qrio.
ldem id. Id.+ .
ldcm id. id .
ldem id. Id.t+ .
l~em B¡¡llcO de Crédito Local
Sociedad Grnl. Azuc." Espal1a...¡Serie A.
F. C. M. Z. A., Va· - B.
. lladolid a Arlza,..... :- ~,

l. serie.
Idem Norte de Espa.· 2." serie.

fta. Emisión J7 de13.. serie.
Enero de 1905......... 4-" serie.

S! serie.
tf~luntlJmje1lto dt Madrid.

27.12.930 105,00 Obligaciones 1, 500
28.~.[l21J 99,71i Expropiaciones del Interior....... 500

19 12,030 91,2!í Empréatito "ViIla Madrid" 1914'j 500
22:12·[130 91,2/i Idem id. 191~ .. ;............. 500

t.,.(I.!l:W 98,00 C~<!11Ia8 del ~nsanche................ 1100
'efit • i .. 1 J: I ..... , :=:=;-?= .....- ,~- J t !

4 por 100 perpetuo al contado 3.000 70C"
lden' fin corriente~ tI •• t ".~ ..IU....... ..

'I¡ldem fin prÓximo· " ,,, ..,, ,,t . ~
4 por 100 amortizable ,..... ,\lG.OOf

I .5 p~r tOO a.m.ortiz. a.blc ,........ ?OIS ,000',' Parla•••. ~I Actloncs del Banco de E.palla "..... lB.COO Bruselas.
ldem del BallCo Hlpot~eano" ••,,,......... 1) Zurioh, .
ldem d~ .Ia Arren<latarl3 de Tabacos... ó.ooo~ Berna•.•
A:wcarcra.-Preferentes ~ Ginebra.
Idem·.-O. rdi,'!'arias 41.1~.UU.U~ I........... 50 n-om!l ••.
Cédulas del Baneo Hipotecario al S %' óO W :>Wán ...
ldcm id. al CI % H._.H _ (i7•~O, Londrfll..

. I,IoUtBI()t.
.' 1

2U1JI.]O.lJ)O f

28,00
9tl,óO
98,00

87,90
81.75
87.75

'i AiD¡,;6\J'~:E ~

~ pro•• d. Deuet. .morflubl.
~ S % (emlt16D de 1929).

T'tuloa d. la Deuda ferromri. amorllla· l

b!e d'" Estaclo. 4.50 %. eml.16D lllzt.

.
Ea d11~flDt", I,a! J~ ~ ~I_'.~ ..nl... •...........

Titulo. d. l. Deuda fetro,.r.rr. amorUu'
ble del E.tado. al •.50 %

Sorie A. de 100 pesetas, I al 4.681 .
J B, de 500 » 1 al 6.031 ..
) C. de 5.0lll J 1 al 14,434H ..

.Ea dif,or~Dt~ lIeri~I!., " .., M ..

Titulo. iI. la Deuda ferrcmaña amol'tlx.·
bl. clel Eltado. al S % r

· t
Serie A. de 500 peseta., 1 al 200.000H'"

J B. de 5.000 • 1 al 50.000.....
» C, de 25.000 • 1 al 6.000.••••

En difer~l1tel: lerie .

Seriq A, de 500 peletlUt 1 al 100.000 ..
• B. de 5.000 • 1 al 60.000 lO

• ~ de 25.000 ~ 1 al 6.000.. ..
En dif~rent'C:s sedelu.I •••U 4.'U , .

Serie A, de 1.000 peseta., 1 a 91·082. '.. II05,tlO
.. B, ~ 10.000 ~ 1 a 2O.llO6. lü5,50

eu,.... ~. a. bonGa Coro- d. TMortrfl,
al 8 ro, • dl,z litio.. '.

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 ;
• B. de 5.000 • 1 al 35,000 ..
» C. de Z5.COO • 1 aJ 4.000 ,

En diferentes aeries. , -.

BQDOI T••oro pan el Fomento d. la ID-
. dwtrla NacioDal. S %

98~150
98,60
9&.50
99,60

87,90
8750
87:50
90,00

87,GO
87,50
87,l)O
91,00

¡¡¡¡,OO
100,00
99,00

lUIV.Jl'

163~OO
168~00

.... __ ......J-_ ~

'~~rt;,10J.~
~"I!j '.

, PRmOEDEN'l'J!1S

I Tauto 1 111-"---
Fechal por 100 I '1 11

26
12~U;;¡tI

----- 27,12·~:W·I 27. J?'.o:m
' 20-12,¡}lIO

26 J2·0au
1'l.12.1I3U

18·8.1130
27·12·lt30
27·12·UllU
i7.12 030
28·2.920

20·1O·0S0

28·12-930
27-12·930
21·12·Y3()
lO.a.saO

27·12.930
27.12·030
U2-U·VllO

l2-1I·9aO

20.11·980
20-12·930
20·12·980

10.9-929

274·2;.{180
27'!12-93\)

17·12.93<l
26·12·030
"1'1.12·1130
17·11..g~W

•
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SUBASTAS
CABILDO INSULAR DE LA P.ALMA
. En virtud de lo acordado por la Co
misión pe.."llW3ente de esta fucma. Cor
poración Insular en sesión de 3 tIel ('"~
rriente roes y habiéndose dado .cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo,~6
del Reglamento para. la <:ontra~lCD
de obras v servicios de 2 de Julia ':le
1924, .sin Que se hayaprodu~do recla~
mación a1guna. por el presenLc s-: an..m
cia púh1.ica subasta para la a~?dica
ción de las obras de consfruccJ-On del
pabellón primero del Nacieil.?: del ah
Norte de! proyecto del l!O'SPltal ~ene
ral de Dolores, de esta Clu.da.d, baJo el
tipo & 161.54~68 peseta~ ..

La subasta se celebrara con SUJccl5n
a las reglas establecidas en el articu
lo 15 del precitado Reglamento de 2
de Julio de 1924. el primer día 'hábil
despues de cumplidos vein~ a. ?,n~r
del si"'uiente al de la puhlicaClOD del
presC:te anuncio en la "Gaceta de Ma
drid". a las doce horas, en el sal.óll rle
actos públicos de esta Casa CapItular.
bajo la presidencia del de la Corpora
ción o Consejero en quien del~g.ue.

iaSistiendo un Vocal de la Comlsl<Jn
permanente por la misma designa1o, y
el Notario que le corresponda en fUI'

no.
Las proposiciones, rcdacta~s ~!1

forme al modelo inserto a continuaclOn
y extendidas en papel sellado lÍe clase
~ta o en ·papel común rein tesrg,do
iCOD timbre de la misma clase y sello
insular de 0,50 pesetas, se presentarán
Ialla Secretaria del C;abildo, en los lías
hábiles, desde el siguiente al en que
iJ.parezcamserto esle anuncio ea l~ "Ga
cetade Madrid". hasta el anterIOr en
~e haya de celebrarse la subasta, du
:-ante las horas de las diez a las doce,
~ la fonna y modo determinados en
el citado artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de. 1924.
. El depósito provisional que para
iCOncurrir a la subasta habrán de cons
titnir previamente los licitadores., es la
cantidad- de 8.077 pesetas y 28 ;;énti
moSy y la fianza definitiva que habrá
de prestar el adjudicatario, la del 10
PO!: 100 de la cantidad por que se ad
Judique el servicio; admitiéndose en
metálico o valores del Estado, que ha
brán de consignarse en la Depositaría
insnl&r o en la Caja general de Dep6-
silosI o en sus sucursales, .

r.a~ ohras deberán quedar termina
das en el plazo de dos años, a partir
de la fecha en que dieren comienzo.

Los. pag~ se verificarán. de ;:onfor
mid!ul <:on :lo determinado en la déci
molercera condición de las económicas
que rigen en esta subas.ta,

Par& el bastanteo de poderes. a que
~ refiere cl arlicolo 13 del cilad'l_Re~
ghmentD. pueden ntilizarse cualqUlera
de los L-etraoos que ejerzan illl esta
Ciudad.,

El proyecto. pliego de condiciones y
disposiciones relalivas a la forma de
presmtación de los pliegos de prepo
lSicion~ se hallarán de manifiesto en
.la Settetaría del -Cabildo Insular. du
:rante las horas de las diez a las doce
de todo:;. los días laborables que me
dien hasta el del remate.

Las. Empresas,. Compañías o Socie
dades proponenteS están etbligadas al
c.umplimi.en:to del Real decreto de. 24
de Dic!embre de 1928·

El eontratista qne;da obligado a ~
. observancia de lo dISpUesto en el Yl
gente Código del Trab2jo de 23 de
Agosto de 1926. ley de 1( de Febrero
de 190'1 sobre Protección a la indus
tria nacional y disposiciones com().le-
mentarias ; Real decreto sobre RetIro
obrero de 19 de Marzo de 1919 y Re
glamento para su aplicación. de :.n de
Enero ~ 1921.

Coafonne pl"evieue el Real decr~to
ley dt" 6 de Marzo de 1929, los licita
dore,;, deberán declarar en las »ropo~

siciones que presenten las. ~unera
ciones mínimas que Pt'rcilnran por
jornada. legal de trab~? y horas extra
ordinarIas que se utibcen. dentro de
los límite legales, los obreros que ba-
)Tan de ser empleados en las obras; con
la advertencia de que serán desde lue
go desechadas las 'proposil?i~nes en
que ta,les remuneraCIOnes mmImas no
se fijen.

El contratista queda obligado a pre
sentar en esta Corporación, lJntes' del
comienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refirere el apartado B)
del articulo 1.. del propio Real flecre
to-Iey, aclarado por_ Real .o~en ri.e 26
del mismo mes y ano. AsIm!smo que
dal"i obligado a dar cumplimiento .8
lo prevenido en el apartado C) ,lel CI-

-tadoarticulo 1.D de la misma disp()si
ción.

Modelo de proposición.
Don •..• vecino de •••• habitante en

la calle de ._, número ...• piso ... , en
terado del anuncio de subasta publica
do en •.. ("Gacela de Ma~rid" o "Bo
letin Ofieial" de la provincia), fech'l
de •.•, y de los correspondienles plie
gos de condiciones. para la ejecución
de las obras de construcción .'lel pa
bellón pl"imero del Naciente del ala
Norte del proy~to del Hospilal gcne~
ral dé Dolores, de esta ciudad,' se
compromete a la realización de 'as mis
-mas con estricta sujeciqn a los Expre
s.ad~s pliegos de condiciones. ;lOr la
cantidad de ... pesetas ... céntimos.

(Relación de jornales mínimos.)
(Feclla y firma del proponente.)

Será desechada toda proposición en
que 1lQ se exprese determinadamente.
la cantidad escrita en letra. en ¡>esetas
y céntimos, por la que se compromcte
el proponente a la ejecución -de ~as

obras, así como aquellas en que se ana
da alguna cláusula distinta a las que
~presa el modelo de prop()S,ición.

Santa Cruz de la Paba, 19 de Di
ciembre de 1930.-El Presidente, Fran
cisco Lugo.. - El Secretario. Alfonso
Henríquu y Arouna.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
. DE SABADELL

Por el presente se anun~ ~. cele
bra«l:ón .e cnncurso para adjudicar el
servicio de limpteza y recogida de ba
suras y su tratamiento. de esta ciudad.
con sujeción al pliego de condiciones
aprobado por el Ayuntamiento pleno.
y del cual se acompaña .el ex~cto pa
ra que se inserte a CóllWlwtewfi de es-
te a.llnncioo .

Sabadell, 24 de Diciembre de 1930.
El Alcalde, Juan Farreras.
Extracto del pliego de. eonclíeioJles que

regirá la adju.dicación J' prestae!6n
del servicio de limpieza "1 recOgida
de_ basuras ,. SIl cratamieJ,itG. 4e ..

ciB.dad de SabadeD, que se 1l1lblica ~
tenor de lo dispuesto en el artícuIct
162 del Estatuto lIlunicipal '7 del ar..
-tieulo"l. dd. RegllUlu:Slto de 2 de .Tu."'
Jio ae. 19U para los' contratos muni
cipales.
lo· El concurso tiene por finalidad.

la limpieza de las vías públicas, po(.
una parle, y la recogida de basuras l'
su tratamiento, por otra.

2 a El coneurso se celebrará en la,(
Ca;as Consistoriales del Ayuntamiento"
de Sabadell el día siguiente del última
hábil de prescntaciÓ!l de pliegos, a la!.- .
once horas. .

3.a Presidirá el acto el Ilustre señOl
Alcalde o Teniente en quien delegue.

4.- Los pliegos se prcsentarán en U
Secretaria municipal durante las hora!'
deoflcina, todos los dias hábiles. hast¡;
las trece horas del día en que fin~ e
plazo de admisión, que será de tremt,.
dí3S hábiles. a contar del siguiente d'
esta publicación en la "Gaceta de Ma:
drid".

5.a Para tomar parte en el concurSl'
será indispensable dépositar en la Te
sorería .del Ayuntamiento la cantida(
de 5.000 pesetas, en concepto de fianzf
Esta fianza se considerará como provi
sional, y será devuelta a los concursan

. tes una vez fallado el concurso, excep
. ción hecha_. de la del adjudicataria:
quien completará dicha fianza hasta es

I 16 por 100 de la retribución anual .p~

el servicio, como garan~a del ~~pIi

I
miento de les comproilllSOS adqUlTldo:
y para responder de l~s mü1ta~ ~ qu.
pudiera ·dar lugar su lDcumplimlento

1

las qne se concretarán en el contral:{
que al efecto se formalizará.

6." Los licitadores fijarlin el númerf
de años por el que pretendan efectua.I cl servicio, que será de veinte com~

,. máximo, indicand? adcmá.s, ]a canti
, dad con que babra de rclribuirselcs li

prestación, y asimismo la fonna y mo-
do de percibirla.

7" Caso de que algún licitador con
curriese por medio de apoderado, de'
berá el poder ser declarado bastant(
por cualquier funcionario del :\yu~~a
miento que sea Letrado por eJerclClO.

S," El servicio. como queda expues·
ti>, se divide en dos partes: la primera"
o sea la que versa sobre limpieza dG
las vías públicas;comprende: a) El ba
rrido y riego; b) El repaso permanen
te y c) El transporte de los productos
r~Itantes de las operaciones anterio
res al lugar de Jtrata.miento o depósito;
y la segunda, o sea la que se rclle,-:e a
la 1'eCOgida de basuras y su trntaIUlen
too comprende: .a) Las basuras d?mid
liarias; b) los residuos de hospItales,
Mataderos, MereadoSy Laboratorios y
demás establecimientos públicos simi
lares; e) Los anímales muertos aban
donados' en la vía pública; d) El trans
porte de basuras, y e) El trata~ent()

higiénico de los productos anter!m'~
para su destrucción o aprovi"charnientr
ulterior. . .

9.- Los concursantes quedan en I!.
bertad para presentar proposicione:·
que abarquen los dos servido:> o 1.::-. '
solo de los antes expres3.dc~.

10. Al vencer el plazo ym~ el '!'
sean adjudi.cados los servicios, tor:.:.o
material así de limpieza y ri'??,fi ~-

"da ..... ta • t ~~ J, r·· ..~ ..de recogI y U<1 rr:Hm;)., .3 h._ "-_

todo lo demás .util~ado, t"': i;~L~W'
del terreno, ed!ficacIon(:;S ~ .': ~L: :"l~ .

del tratamil.~Iito. pa!;~::'á ~ :,,', Y-¡':J:-:-
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.dad de la CorPoración municipal, sin
que ésta deba ahonár indemnización al
guna al conéesionário por ningúh con
cepto, debiendo' hállarse todo ello, ins
talaciones, máquinas, apara,tos, ·edifi.
,eios.accesot'ios, ~tc., en la feCha de' re
\crencia en pe"rfecto estado de conser
vación y buen funcionamiento.

11. L:l. Comisió~ municipal perma
nente acordará, re~pecto de las propo
;iciones presentadas, dentro, de los

.treinta días siguientes al de la apertu
ra de pliegos, eligiendo, previos los iR
.{onnes que considere convenientes, la
;>roposición que estime más ventajosa
1 los intereses del Ayuntamiento, o las
~echazará'todassi así lo preyiera opor-
tuno. .

12, El pliego de condiciones. en su
totalidad, estará de manifiesto en las
oficinas del Ay•.mtamienio (Sección de
S:midad).

13. Teniende. en cuenta que no pue
.den .precisarse las diversas caracteri!
licas dcl concurso. cada particip'ante en
el.mismo queda en libertad de fOl.:mu
lar a su modo la proposición, debiendo
ésta," no obstante. ser clara, precisa y
concreta con respecto a todos los ex
tremos que abarcan las condiciones an
terioresy a los a.spectos que, aparte de
Jos mismos, exponga.n los licitadores
fon<:UrrenlCs.
Sah2d~)!, 24 de Diciembre de 1930.

El Alc2.lde Presidente. Juan Farreras.
1>_ .0\, de S. E., el Secretario, Pedro Pas-
tu:'!l y Saliclls. S-2040

! YUl'-¡"""TAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLAMA.!"';""RIQUE DE LA CON

DESA

Don Juan Márqucz Vázquez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber: Que habiendo sido de
darada desierta por b.1ta de licitado
l'és la segunda subasta del corcho de
la deU1esa boyal y chaparral de estos
¡propios para el año fores~ de 1938 a
39. de conformidad con lo dispuesto
[JOi" ,la Jefatura de la provincia se
:'nuncia una tercera del expresado
'!.provechamiento, que fué aforado ei::t
~.141,21quintales métricos, -con la re
baja del 20 por 100 del tipo de tasa
dón <f.Ie sirvió de base' en las dos an~
te¡'iores, el -cual queda red~do a la
~uma de 100.314 ·pesetas 76 céntimos y
Coajo las misJIlas condiciones que rigie
~on en aquéllas.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
~as Coo1sistoriales eil. día 22 de Enero
próximo venidero, y hQra de las do~
y se verificará PQr :pliegos ~r:rado%
conforme al.mod~lo ~e's~. ipserta; lQ§
~u~es podran pre.seníarse en la Secre
bria municipal desde el siguie~te al en
que aparezca pubUcado este anuncio en
la "Gaceta de M.adHd". h~sta el ante~
T'ior señalado para la subasta; al p~
JO se ha de Reompafiar, aaemá.s de 'la
::édula personal del postor, el resguar.,.
10 que acredite haber depositado en la.
Caja municipal él 20 por 100 dcl tipó
de tasación.

La fianza dcfiniti.a consistirá en ei
10 llor10a del importe en se adjudiqtÍ"e
el remate.

La subasta se celebrará bajo la pre
sIdencia del Sr. Alcalde o Teniente en
r;:l:ien delegue, con asistencia de otro
iuiembro deJa, Comisión munic,ipa! per
lU~ente' designadoWI: la nllsma,·~

un emp1eado del Ramo y Notario pú
blico..
, 'Se adjuilicará al m.ejo-r po~lor, y si
resultasen (J,QS o mas proposiciones
iguales, se verL4ica¡oá -en ,el mismo acto
licilaci:ór;l, por :pujas a la llana, durante
quince mimitos. y de existir igualdad
entre ellas, se decidirá" per:sorteo la
adjudicación.

Los' pl!egos de condiciones facaltati
vas y económicas están expuestos al
público, todos los 'días. laborables, en
la Secretaría nmnicipaI. pudiendo ser
examinado por los que lo deseen.

El rematante quedará obligado a
cuanto dispone el Reglamento para los
COB.trc.tos municipales; de 2 de Julio
de 1924.

Villamanrique de la Condesa a 26 de
Diciembre de 1930.-Juan Már:quez.

Modelo de proposición_
Don .. _, vecino de .... con cédula per

sonal que acompafia, enterado del anun
cio de subasta del aprovechamiento del
corcho de la dehesa boyal y chaparral
de esos propios, para el año forestal
de 1938-39, que ha .sido aforado en
3.141.21 quintales métricos, y de los
pliegos de condiciones que han dé' re
gir en la misma., hace proposición por,
la cantidad de ••. pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)
S-1698

COMANDANCIA DE CARABTh""EROS
DE BADAJOZ

El Teniente coronel, primer Jefe de
la expresada Comandancia.

Hace saber: Que debiendo celebrarse
en ·la misma subasta pública y local
para la ejecución de las obras que com
prende el proyecto de construcción de
un. 'Cuartel para Jos Carabiner-os del
puesto del íMalpica, se convoca por el
presente anuricio a los que..reseen to
mar parte. en la licitación, que se .veri
ficará ante el Tribunal competente, con
asistencia de Notario para autorizar el
acta, el dia 30 del mes de Enero del
año venidero, a las once horas, en mi
despacho oficial, si~ado en la Coman
dancia citada, Moñlesino. 27 y :l9, en
donde estarán de manifiesto todos los
docmnentós que constituy~n el proy~
too asi como los plie@$ de condiciónes
técnicas. legalés y ecói:íómicas y demás
antecedentes qne ban de regir en la
subasta, tt!dos 'lós días laborables, des
de las nuevé a las catOrce horas, desde
el dia 5 8.l 29 del próXÍÜ10 niés de Ene
ro, ambos inClusive, cuyos docum.~ntos
no 00 i)ublican por Su mucha extensión.

El importe total de Jás obras. eomo
Umite :i:náxiino que deberá regir en la
subasta, será el del presUpuesto de las
mismas aprobado por R~ orden co
niunicada de feCha 17 del mes actuál.
que asciende a la cantidad. de veintiSéis
@ se~~c...;.eiitas cincuEmta ynu-eve ~~~t
t"lS ~~ Cl'ncu.en,ta y cuatro céntiDig;.s
(2l).75"9,54 pesetas). La garantia:P!l;¡:a
tomar parte en la suba,sta se constitui
rj, eD efectivo o ~ll equivalente en pª~
'pelde} Estado, al preéio medio de lá
cotización en la Bolsa de Madrid en el
mes ~nteriQr al de su eonstitueíoo,1?
por su valor n~)lninal, en titulos que
tengan este privilegio, a disposición
del Excmo. Sr. Director general de Ca
railineros, y ~ cuantía será el 5 pór
100 dcl precio limite fijado, que ascien
de a mil trescieI!tas treinta y ocho pe
~~tas (t~38 pesetas). ,

La st:1lasta se verificara -ap-licálldo~c

las ciisposiciones contenidas'en la ley
de Contabilidad de 1.0 de Julio de 1911,
en la de Protección a Ja mdustria na
cional y demás disposieiones comple
mentarias, no admitiéndose en esta su
basta la' concurrencia extranjera en los '
materiales que constituy.en las unida-'
des de obras 'del presupuesto, más q:.le .
los marcados 'taxativihnen~ en la or
den de la P.residencia del Consejo 'le
Ministros fecha 28 de Enero de 19:'~;
("-Gaceta" número 31 de 31 del m,::;:;"
mes), de confonnidad con las dispo~:

ciones vigentes en esta materia, qll'~

dando obligados los licitadores a ;~

dicar en las proposiciones los esta!;;>
cimientos nacionales de que proCt':;'2!1'
los materiales que hayan de emplee:.:.

El bastanteo de los documenlGs (It~:l"
por los licitadores 'se presenten C-O:',:,'s
poriderá al Xotario que actúe en la <0::
basta.. . •

Hasta las catorce horas' del dia :¿9
de Enero próximo. anterior al señalad')
para la subasta, podrán present.::!ic
pliegos para optar a ella, ~n las ofk':
nas de ~a Comandancia de Carabinc,'<):,;
de Badajoz. y también. durante la pi"i
mera hora en que se cQllstituya el T,i
hunal de subasta,. anté dicho Tribuna j •.

Dentro del 'Pliego cenado que con-,
tenga la proposrqó,n acompañará el
licitador los docu:inentos que justifiquen
su personaij.dad, c()n cédula personal y
pOder, si 10 precisare, cuand() repre
sente a otra persona; el .¡:esguardo ~~
acredite haber constituido en la Calá
,general de Depósitos, o en cualquiem
d~ sus Sucursales de provincias, a dis:"
posición del Excmo. Sr. Díre<:t~r ge'..
neral de Carabineros, el depósito por
lo menos correspondiente al 5 por 100
del tipo de, sUbásta. como garantía pro
visional p.1lra risporide.r de lá propo
sición, y S1. un mismo licitador presen
tase más de tina proposÍción. cada una
de éstas tendrál¡U correspondiente de,
pósito; los justificantes de encontrarse
al corriente de las contribuciones de
ii:J.d'lIstriál o de utilidades, según los
easos, y lps q1Íe exige EÜ Real decreto
de 12 de Octubre d'e 1923 sobre incom
p~tib.ili$des; si el licitador se rom
preni:U.era. en lo.qtie dicho Real decreto
estahleee, ilara demostrar qqe no le
afectan ~.d.isp:osiclones. y $.or ~:.
m..o,.!}~_#:liCIt:a,.a~r~~ese p,atrooo! ~eJ:j.~
t:á Ju§1ifi~r ;fambién lo prevenldoeu
e} art;....&.ií'o 43. tlÚlnero segundo. d~l
Real ~reto de 2'1 de Enero de 19íj.,
pá"fa ef ré§imen del retiro obrero obli-
gatorio. .
S~rá ~bIJga~qn 4-e .~9S li.citad~res 'd~,

~!ar8;! ~n)a PJ:QItq.~cl6:íJ.,.que present~
liS rem1Dle~onesmmlmas qu~ per
élbirlñ por jorna«a leg~ de trabajo· 'Y~

K~~.~x~ai~~::sW;a~~,~
~!,érQS d~ ca~.1l o!'!cio y eate~oria df:,
19,5,.que b:áY~ 9.~ ~~r.. ~IIl'J}leados en l~~
obras o serVl4;~~s; con la a4vertenc:¡.
que serán desde luego desechadas las"
proposiciones en qUe tal~ remunetá~~
dones miilimas sean iíiferior~s a los
tipos que á la saiOñ rijan en las 7.ori~s.° locaI-?-dades ~n que las obras ~ayap:
de realIZarse, :fijado :por los organIsmos
paritarios profesionales constituídQ.S
CaD arreglo al Real de<:reto-ley de k6
de "Noviembre.de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional,. o por coJ?
venios colectivos de· trabajo entre las
Asociaciones patrónales, y obreras, o
bien JOten,e'ralizados en los contratos m-
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f~~\. '~;u:11es errire' empresarios y traba· f
j;,¡.J.j~'~:"¡ ,(~C . los-correspondientes oficios t
c; r:-cfe~iQncs. . . I

Se pi'cvicilC que, ppr tratarse de una
eh:-:! 'situada en zona militar de fron
1~'2. no podrán ser contr-atistas, ~de·
rm"ts de los que excluye el Reglamento
y;gc:nte de contratación a.dminisfr~ti..a
(~el R~o dd Ejército, los extranjeros
ni Compañías constituidas en el ~xtran-

, ~::;.(;~ si para ello no están 2utorizadas
"~'tc~amente por el ::M.i.nisterio del
.;.:: ::~~r:l~o ..
, ,~;~'" el cnso de que dos o más propq-

, <,-'::J:lCS sean iguales, en el mismo acto
-'~Y:::rificará licitación por pujas a la
¡):>:¡::l, durante el término de quince mi...
;/;,0:0:;, entre 10s autores de aquéllas, y
;-:.i ~c:minado dicho plazo subsistiese la
19::aldad, se decidirá la adjudicación
¡:r::- :nedio de sorteo.

Las proposiciones se €iltregarán ba
jo sobre cerrado, en cuyo anyerso se
consignará: "Proposición para optar a
la subasta y ejecución de las obras de
construcción de un cuartel para el per
sonal de Ca·robineros del puesto de
:\Ialpica"; debiendo extenderse ::m pa
pel sellado de la clase sexta y estar re
dacl:adas con arreglo al modelo de pro
posición que se publica a continuación.

Badajoz,.:Q de Diciembre de 1930.
Por or<1en, el Comandante Jefe del De
tall, Mariano Larios.

Modelo de proposición.
Don .f'.de T. y T., domiciliado en .

y COD TeSidencia en .. " provincia de ,
calle o plaza de ... , número ..., entera
do del anuncio publicado en ..., fe
clta •.. de : .. de :", para la ejecución
de las obras ,que comprende el proyec
to de construcción de un cuartel para
!los Carabineros del puesto de l\Wpica,
y de los pliegos de condiciones, del
presupuesto y demás antecedentes a
que en el mismo se alude, se compro~

mete y obliga a ejecutar todas las obras
que aquél eomprende; en el precio de...
pesetas ... céntimos (la cantidad ex
presada en letra), con estricta sujeción
a cuanto en los mismos se previene, de
los cuales me encuentr-o enterado y me
hallo confoI"IIle; acompañando, en cum·
plimiento de lo dispuesto. la cédula
personal corriente de ... clase, núme
ro •..• expedida en ... a '" de ..• de ..•
(o pasaporte de extranjería. en su ca
so, Q poder notarial, también en su ca
!;o). iuntamente con el resguardo del
llepósito del 5 por 100; manifestando y
consignando al mismo tiempo que los
lúaleriales que han de emplearse en las
obra~ procéderán de ... (se apresarán
¡as fábricas -o establecimieIttos nacio
nales en d-onde se hayan de adquirir);
aC(llppañatido a esta prOlpOsición decla
ración firr.nada de las remu.neraciones
mínhnas que percibirán por jornada le
galde 'trabajó y por horas extraordi~

narlas qué se utilicen. dentro {le los
liniites marcadós, los obreros de cada
oflciO y categoria de los que hnyan -de
,ser empleados en las obras.

(fecha, firma y rubrica del propo·
nenle.), 8-2039

---~~--

A~ísTRAGION PROYIN~lAL

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE PONTKVEDRA
'Contrabando y defraudación.

Para conocimiento de D. Florencio

Branza,.-iajant:> de ,Barcelona" cuyo
domicilio se desconoce, se hace público
por medio de la presente, que la Junta
adffiillistrativa celebrada en esta Dcle,
gución de Hacienda de POiltevedra, pa
ra '~er y fa1l2r el expedie.;te de defrau
dación número 22/930. instruido con
motivo de la aprehensión de 278 en
cend~oresmecánicos, efectuada P.!l Vi
go, de esta provincia, por fuerza de

¡Carnbineros, el día 5 dc Agosto del
año iétual. en sesión' celebrada en 4
del corriente dictó, por unanimidad, el
siguiente acuerdo:

lo" D~clarar el hecho constitutivo
de falta de defraudación, siendo de
a.preciar las circunstandas modifica ti
vas de responsabilld::::d mencionadas.

'2.° Declarar responsabies, como au
tores, a D. Florencia Branza y D. Mo-
desto Soto ~fartín·ez. '

3.° Imponerles la penalidad de seis
mil novecientas setenta pesetas y <:,3
torce céntimos (6.970,14), equivalen.te
a tres veces el importe de los derechos
defraudados, divisihle en partes igua.
les, coa la consiguiente respoosa-bili
dad personal subsidiaria, a razón de
un día de prisión por cada cinco pe
setas de multa que dejen de sa.tisfacer.

4.° Haber lugar a conceder premio
a los aprehensores; y _

5.° Que 'se pase este expediente al
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda, para
la imposición de la multa gubernativa
que señala el a:ticulo 13 del Real de
creto-ley de 29 de Abril de 1927.

y con igual' f€Cha el Ilmo Sr. Dele
gado de Hacienda acuerda imponer a
D. Florencio Branza y D. ~I[odesto Soto
Martinez, declarados responsables por
la citada Junta, la multa de seis mil
novecientas cincuenta pesetas (6.950),
divisibles en parles iguales entre los
dos inculpados, equÍ\~alenteal quíntu
plo del impuesto defraudado en 278 en
cendedores mecánicos. y que como me·
dida gubernativa determina taxativa
mente el articulo 13 del Real dccreto- I

ley de 29 de Abril de 1927. . i
Lo que se haeepúblico por medio

de la presente diligencia, debiendo ad
vertirles que contra dicho fallo pue
den interponer recurso de alzada ante
el Tribunal Económicoadministrativo
Central, en el plazo de quince días, a
contar del siguiente al de la publica
ción de esta diligencia, significándoles
a la vez que la penalidad impuesta de
berá ser ingresada en esta Delegación
de Hacienda en el plazo de quince días,
pasados los euales se procederá por la
via de apremio.

Pontevedra, 26 de Diciembre de 1930.
El Secretario. E. Hidalgo.-Visto bue·
no. el Delegado de Hacienda, José Fei·
jóo.

P-1514
----~~--

"··mNCIOS DE PREVIO PAGn

BANCO DE ESPANA
MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 501.228, de pese
tas nominales 1.500, de acciones Elee.·
tra Vega Armijo, expedido por: este
Establecimiento en 19 de, No~¡iembrc '
de 1901 a favor de D. Julio Niño Mu·
ñoz, se anuncia al público por única
vez, para que el que se Crea con dere.
eho li reclamar 16 verifique dentro del

plazo de quince dias, a contar desde l&,
fecha de publicación del presente al'!un
cío eH el periódico oficial "Gaceta (ie
Madrid" y dos diarios de esta Corte_
según determina el articulo 41 del R~"
giamento ,,-igente de este Banca; advir
tiendo' que, trant~~urrido dicho plú..;
sin reclaniación <le' tercero, se expedi·,
rá el correspondiente duplicado dl."!
resguardo, anulando el primitivo ~

quedando el'Banco exen lo de toda re=<,
ponsabilidad. ,

Madrid. 27 de Diciembre de 1930.- .
El Vicesecretario, F. Belda. X-4731 ~

LIEBRE :MECANICA, S. A.
El Consejo de Administración de es·, '

ta Sociedad, en uso de las facuHadc''l
que le, confiere el articulo 7.° de le'l
Estatutos sociales, y en cumplimier:t,f
de lo que ordena el articulo 18 de lo:;:
mismos, convoca a Jlin-ta general Ord!
naria, que se celebrará el dia 9 de E!1~
ro próximo, a las once y medla de r~ ,
mañana en primc¡-a conyocatoria, y ;:
las doce de la mañana en segunda,' ~Ii
el domicilio social, calle de la Rein:;.
45 duplicado. p~ra la aprobación eh
cuentas y reparto de beneficios de
ejercicio de 1930.

El depósito de títulos deberá ser he,
cho en el domicilio social, cinco dia:
antes del señalado para el aCto, de cin
co a siete de la tarde, contra entreg~
del correspondiente resgual'do, Q'...le ser,
virá de tarjeta de asistencia,

Madrid, 29 de DiCiembre de 1930.
El Presidente del Consejo de Admini~·
tl·ación, El Conde de la Dche~a de Ye,
layas. ' X--4í29

SOCIEDAD "'HIDRAULICA SANTr.
LLANA"

A partir del día 1," dc Enero próxi.,
mo, se pagará el cupón núm&o 50 de
las obIigacion~s en circulación de esta
Sociedad, emisión !flOG.

Se pagará igualmente el cupón nú·
mero 28 de las obligaciones en circ¡.;·
lación, emisión 1917.

El importe por cupón de ambas emi·
siones es de 11.275 pesetas, deduddm
:ra los impuestos.

Dichos cupones se pagarán en c;
,Banco Español de Crédito. en M~drid;
Arnús-Garí, S. A., paseo de Gracia, f;
en Barcelona, y Banco de Bilbao, er:
Bilbao.

Madrid, 29 de Diciembre de 1930,~-~

El Consejero Director Gerente, Antonic
Gonzálcz Echarte. X-4725

REGISTRO DE LA PROPIEDAD IN
DUSTRIAL

Habiendo renunciado con feCha 20 I!-e
1S'oviembre de 1930 D. Luis Ginés Osto.
laza al cargo de Agente de la Propi'!·
dad industrial, se anuncia la devoluc~¿'::
de la fianza- que, como tal Agente, tie..
ne constituída en la Caja general d~
Depósitos, a tenor de lo establecido P('ll

la ley del ramo, concediéndose un p1~

zo de seis meses, a contar de la f(:;(;J:¡
de la publicación de este an~cio. p[l;'é

que se deduzcan las reclamaCIOnes C)'"'
procedan, pasado el cual sin hal!c)',',
inteM:'enido en forma lo. expresada fi::' .
Z:J, será devuelta :::.1 intc;:esado.

Lo que se anum:in a los efectos P"<'
cedentes.

El .lefe del Ré'~¡stro de la PrQ)):;:,':' '
!nrlustri21. rcrn&:ldo CotelIo. X -- r;2~
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CALlZAClON y~ DEL
'GU~s.Á.

Jlltuflll.t. tk Cubasp 1i~ Madrid.
ID Presidente 'liel Consejo de Admi

nistración. de acuerdo con lo que dis
PoDen los artículos 12 y 28 de los Es
ítalntos sociales, convoca ~ Junta gene
;arl extraordinaria, que se celebrará el

.' día 15 de Enero. a las cinco de lo. ur
~ de, en el domicilio social, para acordar
'~la ampliación del capital social en 19
. millones de pesetas, representados por
29.006 acciones de 500 'pesetas nomi'la
Iles el:: da una, emitidas en las condicio
;¡¡es que acuerde la Junta. general.
\ Para ejercer el derecho de asistencia
i- dicha Junta, los señores accionistas
í0eberán de.posim.' los titulos o los res
:guardos de depósito de los mismos. a
;partir d-el día de la fecha hasta el dia
~10 de Enero. en la Caja socialo en los
Bancos Central y de Vizcaya y sns res
Pectivas Sucursales., de acuerdo con lo
9UC dispone el artículo 21 de 'los &;
itatutQS sociales.
, ~ r.ecuerd~ a los' sellilres aecioIlÍstas

. que para asistir a la JlO1ta general es
necesaria la presentación (k 20 accio
nes, por lo menos, o de cuatro bonos:
de concesión (articulo 20 de los Esta
tutos).

Madrid"27 de Diciemhrede193(l.
El Presidente dd Consejo de Adminis
tración., Carlos Mendoza y Sáez de Ar-
gandoña. X----t13O

.Mlll...AS DE BARRUELO, S. A.
Esta Sociedad tiene el honor de po

ner en conocimiento de los tenedores
de SrJS obligacionzs. series A y B. emi
sión de 1928, que, a partir del día 31
de Diciembre corriente. se pag~rá el
cupón nÚ!Iiero 4, que vence en igual
día, contra entrega del mismo. a razón
de pesetas 12,44 y pesetas 10,11.. respec
tivamente, por cupón (deducidos los
impuestos). en· los Establecinric.nlo.s si-

-gui.entes:
En Madrid: Banco Utquilo. Banco

de Bilbao. Banco de ViEaya y en la
Caja del domicilio social,. Ar~án, 7.
tei'cero.

En Barcelona: Banco Urquijo Cata·
lán, Banco de Bilbao, Banco de Vizcaya
y B¡mca López Bru. .

Madrid, ".!1 de Diciembre de 1933.
El Secretario del Consejo. Alfrclo de
ZavaJa Lafora. , X----471~

J. .G. GillOD. S. A..

Por acuerdo del Consejo de ALlmlitis
tración de esta Sociedad. se convoca a
los accionistas de la misma a Junta ge
neral ex.traordinaria. que se celebrará
en el domicilio sodal. calle de Postas.
25 y 27~ de esta Corte, el rlía 20 de Ene
ro próximo. a las. die:t horas.

, Tiene por objeft) ' la. Junta. aparte de
la lectura y aprobación. en su caso. del
acta de la anterior,. tra.tal" y, resolvet:
arerca de la restricción de la enajena4

ción de acciones "de la SCw.iedad y mo
difieación d~ articulo 16 de los Esta
tutoS-.

Madrid,. 29 de Oclnke d2 19;Q.-El
Presidente del Qmsejo de. Administra-
ción. G. Girad. X.-4728-

39.000,00

187.122.61

100;00

517.146.30 .

Pesetas.

37~
1.635,24

126,77
141.778.00

4.301.721,25
2.956.11

tos -++ ••••_._ _ ••• "" - ..

4.362.968.0(
Saldo ~!"eedor _ •• _ •••_•.•••-_..••••••.•••_. _ 61.97'1.44

Detteh~ de pcilizas:
Cobi-ado, de los asegurados. _ .

Reser\'~;"'" ".'. cie..-ci.eio anter:Íer:
Resenas ('''Il 3S de Junio de 1J2!l.......•_......_..•
Prlw:u cekat!asen el ejerdc:ie:
Por seguros c8so de muerte y

mixtos _ ..•.•.•_........... 511.102,38
Por seguros caso dé vida........ ..... «.00

Producto de fondos invertidos:
Íntereses producidos por anticipos.

sobre pólizas .
Idem id. po. fondos en 10& Baneos.
Intereses de demora cobrados. •••••
Cupones de valores dePQsitados...•

5.520.594.,11

Madrid, 30 de ltDlio de 1936.-EJ. Contador, ViceiJ.te de
Orche.-Vist'o bueno: el Delegado general para España. Al·
fonso Cabello y Guillén de Toledo. X-4726

Por seguros caso de vida__••_•.••.

P~eipacióa de loa ~os eIl 188 ben&o
fiaos:

Beneficios pÍlgadas en el ejercicio.... .

B.esen'as matelnátieas en 30 de JURio de 1930:
Por seguros caso de mnerte y mix-

:Reservas para smiestros pendiell-
tes ~ pagD _ ••_ ••_ .

Reservas para pólizas vencidas.
pendientes de pago.•_._ - ••

Por pólizaS sorteadas.....•.•....... :...

Gastos de. AdmiBistraeión. del ej.ercicio;
Gastos generalcs.. ..•.••.••••__......_ 86.328,28
Comisiones de cobro..__...__._ 15.522,52
Impnc:stos y contribocione.s•••__ D.223,7:l

125.549.10

146.319,57

-4.352.968,{)(
151.126,10

-61.977,44

4.576.065,58

Pesetas.

497.~,29

2.977.403,7~

256.750.73
63L718,27

5..561,10
32.917,17
17.118.G7

4.196,72
153..304,48

U7G.965,58

4.304.6í8,04

45.650,00

12.640,00

:antic\~dcs dedncida.;¡ por'ditera-
cía «e edad..••••.• ;..••..•••._. ...

~~~:lde pólizas:.

Liquidaciones en efectivo ~..•

Reemb~t'\!G de ';¡rimas: _
Po~ prin:r-s de·.. ~l~lhls~, .••._ .•.••:_.....~ "-

Jumas pap,das por siDj~ seguros 'Vencidos
y reatas: ' ' .

Por' siniestros caso de muerte Y
mi."tloS. ._ ~._ _ •••_._ •._.. ~.304,8:i

POr S~~S~.i aSo· de rida._._.. n

'Por segu;-l}~ ~~Il.~os..;..•• __._........ 562.969,10

A EQUITATIVA DOS E. U. 00 BRAZIL
Baianee de situación de la Suausal española en 30 de Junio

de 1939. '.

Acreedores varios: Saldos de estas euentas......
'Saldo 'acreetiOt",de la cuenta Ganancias y Pél'-
. didas ...••...•••.••._...•....•.....•..•..•..•••...............

;'XneDta. de G:u!wlei.as y Pérdidas de la Sucursal Eapaiola
~n :ro. deJDio de U30.--Ejercieio de ,1929-1930.

DEBE Pesetas.

ACTIVO

;Bancos y Caj..:SaIdo en efectiTo .
,Valo:ea mobiliarios; J'ítnlos aepo.silados en Es-
. pana -......•..••••.._ .••••.••••...•••.•••...- ...•
Reserva6 a completar.....••.._...•••_ .•.•••••••...•__.•
Préstamos sobr~ pólizas ~••••....••..••
Mobiliario y :naterial.. _••
Primas pendiel1tes de cobro...............•....••••_.•
Saldo de las CUeJ.itas con las Agencias•.•.•.••__ .•
Doodores varios.....•••••.., •................•.••••••__•••
.casa matriz.. .•..•.....••_ _.._ __.••

PASIVO
/Reservas tI.• atemáticas en 311 de Ju·
r 'Dio de 1930........•.••....•........•.••.
1Besen·a.." par:? siniestros pendientes
I de p+...go .
1ReSet"vaspara· póliz3S vencidas
~ pendil:!Jtes de pago.....••..•••..•••..

-----
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vi.amente en la Caja genera! de~ , ce del dia 30 de Enel"o del próxUnt
sitos una. cantidad igual. por lo menos, rdio de 1931, sirviendo de tipo para 4'{
al 10 por 100 efectivo del valor' de di- remate la cantidad de 52.500 pesetas:
cha fioca, sin cuyu requisito no Serán advirtiéndose a los licitadores que no:
admitidos; que no se admitirá postura . se admitir:.in postoras inferióres a di.
alguna que sea inCe.¡oior al tipo oe va- cha cantidad; que los autos y la certi
loracióD pactado en la esc.ritur-a de m- fiC3ción del Registro, a que se refte~

poteca base de diCho procedimiento, o la regla cuarta del articulo 131 de la:
l>ea la cantidad antes expresada de pe- ley Hipoteeari~, estarán de manifiesto'
xetas 50.000; que ]05 autos y la cerilll- en la Secretaría; que se entenderá qu.
cación .¡i~ Registro, a que se refiere todo licitador acepta como bastante la
la regla cuarta del artículo 131 de la titulación. y QUe las cargas o gravám.er
ley Hipotecaria. PStarán de manifiesto nes anteriores, y los preferentes, si lo!:
~n Secretaria; que se entenderá que to-/ hubiere, al credilo del aclor, continilS
.do licitador acepta como bastante la rán subsistentes. entendiéndose que e{
titulación; que las cargas o gravámc- rematante los acepta y queda subroga.·
nes anteriores. y los preferente", si los do en la responsabilidad de Jos lniso
hubiere" al Cl'"édito ~l actor, contin:c.a- mos. sin destinarse a su extinción el
rán subsistentes, en1endiéndose que el precio 'del remate, y que para ser ail
rematanle los acepta y queda subroga- mitidos deberán consignar en la mesf
do en la responsabilidad de Jos mis- del Juzgado, o en el es4ableci."1lientt
mos.., sin, destinarse a su ritinción el destinado al efecto, el 10 por 100 de..
precio del remate; y que todos los gas- valer de los bienes que sirve de tiP(
tos que éste origine serán. de cuenta para esta segunda subasta.
del eomprador, asi C.oI1l0 -el pago del Jerez de la Frontei'a. 12 de Dicicrn.
laudemio, si coITespondiere.. bre de 1930.-El Juez. Félix Vázqna
. Barcelona, 27 de Diciembre de 1930, de Sola.-EI Secretario, Joaquín Fuer·
El Scw~tario, Rafael Clavería. tes. .

X---4721 X-1m

JUZGADO DE PRIMERA L"I\STANCU,
DE LA LAGUrJ'..A

Don }'lartin Rodríguez Suárez, JuC(
de primera instancia df:l partido.

Por el presente se anuncia~ el dí.!::
28 de Enero próxi.'llO, a hora d"c las on
ce, se celeb¡-ará en la Sala-audiencit'
de este Juzgado subasta de las siguicn<
tes fincas, situadas en este lérnrino mu
nicipal:

A) Un trozo de tierra donde llama..
I "Cercado de Bello", que mide euah-t:

fanegadas, seis y media brazas, o sc:u
dos hectáreas, 10 áreas y 18 centiáreas..
y limita: al Naciente y Sur, con ~erre.:
nos que fueron de D. Antonio Tristan¡.
al Poniente y Nort~ con otros de dol'
Luis Marrero. El tipo de subasta es et
de 23.eoo pesetas. .

B) Otro en el mismo "Cercado d"
Bello" Y punto que nombran La Mon·
taña de la Mina, con cabida de sicK
almudes, ígual a 30 áreas, 61 centiár~
y 50 decímetros cuadrados. y limita; al
Naciente, con tierras 00 doña Sevcrini.
M.a.rrero; al Poniente. con otras de don
Juan ~larrero; al Norre, con las que
pertenecieron a D. Gaspar de Vargás.
y al Sur, con otras de quc rué dueña
D. Victor González y Vargas. El tipo
de subasta es el de 2.400 pesetas.

C) Otro trozo en el pago de Genc
lo, donde nombran "Ofa" y punto de
nominado "El Cardonal"; que mith.
cuatro hectáreas. 23 áreas Y nueve ceno
tiáreas, y linda: al Naciente, con ca·
mino que de Santa Cruz de Tenerifi
conduce a Candelaria; al Poniente, col
otro camino que llaman de las Manteo.
cas; al Norte. con tiuras que fuero,
de D. Pablo Gonzá.lez Méndez, otras d,
D. Domingo Rodríguez GonzáIez y lar
de doña Andrómaca. doña Francisca )
doña Silvería Buitragl) y Es~; .,
al Sur, con terrenos de D. Pedro de la
Rosa Rivero y de D. Felipe Machad(),
Esta finca tiene derecho a regar por
una atarjea que pasa por su centro. El
tipo de subasta es el de 18.500 pesetas..

D) y una casa ~da con él nú·
mero 6 de gobierno de ~ calle de Sm
Juan. de esta ciudad, que mide 140 me.
tros..Jf; 156 centimetros, cuadrados, y Ji-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SANTIAGO, DE

JEREZ DE LA FRONTERA

JUZGADO DE PRJ]I(ERA DiSTANeu.
DEL DISTRITO·. DEL NO~ ¡)E

BARCELONA
En virtud de 10 dispuesto por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
irito del r{orte, de esta capital, por al
presente se hace público que por auto
de 11 del actual ha sido declarada en
estado de Qniebra !a Sociedad a.,,6nñna
Banca Magín Valls,. domiciliada en esta
capital JI esfablecida en la proza de Ur
quinaOll3, lIfimero 8, de la misma, y por
ronsecnencía de ello se preY;..ene a to
das aquellaS persOil2S que poI" eualqtñerI
concepto detan hacer pagos o entregas
a la Sociedad quebrada. se abstengan
.de hacerlo a ésia, verillclndoio en su
lugar·al D2:positaf'io nombrado, D. 10- I
sé Mária Pujo! Y Coll, veeino de esta .
ciudad,habitante C¡J la c:>';e de Mari- I
na,nfuneI"o·2OO. P!SC =".-cero, pnerta I
segunda, y en su !lb :l Jos Sincecos que
:se nqmbren; bajo apercibimiento de te
ner por ilegítimos los pagos JI enfre
~as que se verifiqutm a otras personas;
al mismo tiempo se previene a todas
las personas en cuyo poder existan
pertenencias de la Sociedad tr.J.ebra.da.
bag:m maIiüestaeió¡t de ellas por no
tas, que entregarán al Comisario ion
Luis Corhera GiIillautó, con domicilio
en·la plaza de Letamendi, número 16.
piso sqpm.do, puerta segunda; baio
~percibimicntode ser tenidos por ocnl
tadores de bienes y cómplices de la
quiebra. - ..
. Barcelona. 18 de Dici~mbre de 1930.
El Secr.etario, Arturo Clavería...

X-4722

Don ·Félix Vázqnez de Sola, Juez de
primera instanc~ d~l distrito de San
tiago, de esta dud~.

Porel presente edictJ) se..h.ace saber:
Que. en dicho Juzgado y- ~rante .el
infr2Scrito5eeretario. se siguen autos

~ZGADO DE PRlllERA INSTANCIA por el procedimiento judicial sumario
DEL DISTRITO DE LA UNlVERSI- de la ley Hipotecaria, instaDOS po.. don

.DAD, DE RABCELONA José Porrúa Guerra, D. José y D. Ma
nuel Simchez Guerra, sobre pago de

En virtud de Jo dispuesto por el se- 40.000 pesetas, inler-ese5 y costas, '00
ñor Juez de primeI"3 instancia del dis- cuyos autos. en providencia de ayer,
.trito de la Universidad, de esta ciu<iad, se sacan a pública subasta las fincas
en los antos de procedimiento judicial que después se reseñaritn. qne como ¡
suriiario de la ley Hipotecaria, sobre de la propiedad de los Sres. Sánchu
pago de 3G.<JOO pesetas, intereses ycos- Guerra quedaron afectas a las resultas
tas, promovidos por D. José Rimbáu de un préstamo hecho por el Sr. Po
:Vidal contra doña Rosa BollXd; Ramó~ rrúa" 'por escritura. o"torgada en 13 de
se saca a pública subasta, por térIIIino ·Diciemhre de 1927, por ante el Notario
de veinte días, la siguiente finCa: de esta ciudad b. Manuel Garcla Caba
.Una casa en construcción, gue se llera.

COmpondrá de bajos y s:ete pisos, con Finca 1.& Una casa. en esta cindad,
~tro puertas o habitaciones en C2.da calle Molino de Viento, número 8 no
uno, y de ter¡oado y patio en sn parte visimo, que mide una superficie de 360
posterior; ~itu:2da en la caIle de Cór- metros y 22 decímetros cuadrados, de
eega" de esta ciudad. en la qtre está se- • dos cuerpos de altnra; lindante por su
fialada coo e!. número 52&; comprende derecha entrando, con casa número &.
una snperfici~ total de 422 metros cua- de D. Francisco Gamboa; por la iz
drados, equivalentes a 11.169 palmos quierda, con casa número 10. del Esta
y 49 cén times cuadrados, de los cuales do; ambas ea dicha calle, y por su fon
398 metros co~esponden a edificios, y do o espalda, con ca:sa número 9 de la

·}os 24 restantes al patio. y linda: al calle de Sancho Vi%cafno. propia de
frente. Norte, con la citada calle de D. Francisco León.
Córcega; POk~ Ja derecha entrando, Oes- Finca 2.- Otra casa en esta ciudad.
:te, con finea ;!e doña Josefa Iglesias; calle Molino del Viento, lNÍmCro 3 00
¡por la izquierda, Este, con D. Enrique vísimo, de 371 metros y 95 decímetros
Isem y D. ~nuel Boné, y por el fon- cuadrados de superficie, de dos pisos
an, SIlr, COn solar de la propia señora de altura; lindante; por la. derecha eD.
hipotecmte. Vclorada dicha finca en la trando, con la casa número 5 de la mis
~litura de hipoteca base de dicho ma calle, propia de D. Bartolomé Ló
prooedim.ieJ.lo en la cantidad de 50.009 pez; por la izquierda. con casas de la
pesetas. calle Zarza~ de herederos de D. Anto-

Ei remate tendrá lugar en el localInio Copero,. y al fondo, con la primeraae este Juzgado, sito en el Palacio de de estas casas la marcada oon el nÚo
lusticia (ala derecha). salón de San mero 8, propia'de D. Mannel Piñero, ea
:Juan, el día 14 de Febrero próximo" a la plaza llamada de Ramón de Cala
las once, bajo las condiciones siguien- antes de la Cruz Vieja. '
les: . -, Para el acto del remate. que tendrá

Que. para tomar parle en "la subasla 1 lugar en la Sala-audiencia de este Juz
_JIeberán lo/, )i~iurdo.-es consif;uar pre- gado, se.ha ~e#ab:tdo ~ hora ~ las do-
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JUZGADO DE PRIMER.4.. INSTANCIA
DENULES

JUZGADO DE PRIMER..4. Ij\STANCIA
DEL DISTRITO' DE LA LATINA, DE Por la presente, en méritos de lo

MADRID acordado por el Sr. Juez de primera
instancia del partido, en autos de 'jui-

En virtud de providencia dictaóa por cio ejecutivo que penden en este Juz.-'
el Sr. Juez de primera instancia del gado, promovidos por el Procurador
distrito de la Latina, de esta Corte, en D. Rafael Tortes Sancho, en nombre
los autos que sigue el Banco Hipoteca- ,de D, Vicente Marti Dionis. contra don
riode España contra D. Rafael Rosa- Joaquin Mezqpita Llistary otros, en re·
do Balanzat, se saca a la venta en pú- clamación de 20.000 pesetas, importe
blica subasta, por término de quince de un préstamo con garantía hipote- •
,dias, y en la cantidad de 525.000 pes,e- .caria, que consta ,en escritura otorga
taso la sigui~nte . da en.1 de Agosto de 1923, ante el No-

Casa en construcción en la calle úe tario de Onda D, Joaquín Martín Ale
Santa Engracia, número 84 moderno, gre, 600 pesetas importe de un scmes
que -hace vuelta con chaflán a 1a.fe tl:e de intereses vencidos, a razón del
Abas<".al, diStrito de Chamberi, barrio 6 ])or 100 anual, y 6.000 pesetas más,
del Hipódrom:o; que constará de sóta- calculadas para intereses que venzan y
no en su 'primera crujia, plantas baja, costas, en cuyo procedimiento se des
principal. primera, segunda, tercera. pachó ejecución por auto de 25 de Sep
cuarta, quinta y áticos, con azotea <ln tiembre último. habiendo sido emba~
la primera crujía y dos torreones. gados personalmente a los otros deu
Linda: por el frente, al Oeste, en linea dores los bienes ~specialmente hipote
de 14 meirosy cuatro oentimetros, con- cados y al nombrado en estrados ~e
la calle de Santa Engracia; por la de- este Juzgado, sin requerimiento preVIO
recha entrando. al Sur, en linea de 12 de pago. por ignorarse y no tener do
nretros 'Y 16 centímetros, con la calle micilio conocido, y por ello se cita .de
de Abascal, existiendo entre ambas ca- remate a D. Joaquín Mezquita Llistar,
lles un chaflán de cuatro metros; por por medio de esta~ para que en termi
la izquierda, al Norte, en tres líneas, no de nueve días bábiles, siguientes al
ÜIlade17 metros 35 centímetros, y otra en que aparezca publicada en la "Ga
'de cuatro metros, con resto de la finca ceta de Madrid", se persone en los a~
dé donde Se segregó, perteneciente a Itos y se oponga a la ejecucilJü., si ~e
doña Módesta Vara Yagiie, y la terce- conviniere; apercibiéndole de que en
ra linea de cincometr<ls 34 centímetros, caso contrario le parará el p~rjuició

·con .la fábrica de. chocolates La Es¡¡a-

l
correspondiente ,

ña; en linea de 25 metros y 18 centi- Nules, 10 de Diciembre de 1930.-ID
metros, con c¡lsa del mismo D. Hafaal Secretario iudicial, Anibal Vida!.
Rósado. La& lineas descritas oomoren-' - X-4718

X-4720

.ita:. al frente O Naciente, con dicha
~e; .3 la espa14a o,Ponien;te, con ~- ,
.~~ de >doña Dolores Pérez Ca~tro; a la
t:~re#i"aentr:ando,o Norte, ~on,otra de
;l,~iúl: Concepció~Gutierlez y Gonzá
J~i:, y a la. izqule1:Ga o Sur. con la de
D. A.~gel Mesa Ravelo. El tipo de su
1;astaes el de 22.tlOO pesetas.

Dicha .subasta la be acordado por
~)r"o);idenFia de es.tc dia, dictada en los
¿utos Je. p1"Ocedi..niento sumario de la
l~y Hipotecaria que ad~!anta la señora
Abadesa del Monasterio de Santa Cla-

,~ ,a,de.esta~ ~udad. contra D. Víctor
; Gonzálc:z )·:Lugo~'liña. para el cobro
de ~arl~s cantidades prestad!.J.s con 1a

: garanoa lüpotecaria de dichas fincas;
.a:iyirlié~dose que JO!! autos y la certí
'f:.caci6n del. Reg,istl'o, a que se refiere

;'.1 r~g1a, cuarta del artículo 131 de la
krHip{¡.lecaria están de manifiesto en
la Secretariá; que se entenderá-qu~ to
10 licita:dor acepta como bastante la
Hluladon.y qn~ las cargas o graváme
U5 anteriores, y los preferentes, si los

,;hubiere, al crédito del actor, continua
rán ,subsistentes, entendiéndose que ~l

rematan~e los acepta y queda subroga- ,
<1.10 en la responsabilidad' de los mismos,
sin destinarSe a sn extinción el precio
<le1 remate.

D:ldocn. La Laguna (Tenerife) a 12
de Diciembre de 1930.-EI Juez, Martin
Rodríguez Suárez,-EI Secretario- iudi
ciat (ilegible).

X--=--4733

JUZ{;ADO DE, PRIMERA 'INSTANCIA
DEL m8TRITüDEL HOSPITAL, DE

MADRID
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón,

Juei de primera instancia del distrito
del Hospital, de esta Corte.

, ,Por el ;presente hagQ sa~er: Que en
¡dic,h()Juz"~ado y -por la S~retaria del
refrendan te se tramitan autos ejecuti
vos jJt;i" el p!"ocedimiento judicial su
mario estahi,;.cidc en el articulo 131 de
la vigente ley Hipotecaria. a instancia
tIe la Sociedad anónima denominada
Ban<:oEspañol de Crédito; represen
tada por el Procurador D. Aquiles Ull
deb, contra D. Santiago Eugerdos y
Correas., mayor de edad, propietario y

:vecino de Tomelloso. sobre reclama
ción de un crédito hipotecario 'de pe
setas ¡S,OOO de :principal, consignado

- en la escritura de 11 de Octubre de
1921, otorgada ante el Notario D. Di
'mas ,Adánez y Horcajuelo. intereses y
·costas. en cuyos autos. en 'Providencia
'del dia de la fecha. he acordado sacar
-a la venta ~ pública subasta, por pri
mera v-ez y té(ririño 'de veinte días. la
finca hipotecada, que es ~a: siguiente':

Una instalación Vinicola en ténilino
munici¡;J.w. .de 'Tom.~os,o y dis~ito hi
.potecat'"lO deAlcázar de San Juan, pro
Yincia de Ciudad Real, cOn freñte a :fu
,cár.tét.era de Pedro MuflOz y Tomeijo
;so. {:Otl~tad~ lioc1egas p.ara la elábo
;t'.ación yd~'ósltp dé vinos, con sil mo
:tor. bonib~~ destrozadoras. pren~s,
:mangas, espirales, 49 .:tinajas, ~ete 00
~o;!l', !9 pil~Jy.jilmll\~ ;lrter~Cto~.!

~~-itffeM:~f;oJe 'o~:rílid;s~e~~:
4eposi(os de vm.qs Viejos ., de eiñbot~
fiadQ, javaices.. lahoratol"io. casa hahi
~ación d~!plaIl\ebaja yprineipal. casa
para tll gnIU1~nas, eo!"J1er3s y cu~
dras j formando todo ello un grupo de
L~S;' laS ~Ua1es construcciones

ocll'Pan en eo-njuI1lto un perlmetr<l de
92 maros y 70 e~ntimetros de ancho
por 41 enetros.,Y 30 .centímelrOs de lar
go, próximamente. Ci sean 3.828 metros
y 51 decímefras cuadrados. '

Pa.ra el acto del remate, que tendcl
~l1'gar en la Sala-audiencia de este- Juz
gado, se na ~ñalado el-dia 29 de Enero
de 1931, a la~ ·once ho-ras (oficial)', y
se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que el tipo de venta para
esta prjméra subasta' es 'el pactado en
la escritura base de la acción ejercita
da, que es la cantidad de 125.000 pe
setas, y no se admitlrá pos.!Ura alguna
que sea inferior a dicho tip"O.

Segunda. Qué para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por 100 efec
tivo del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no ser:m admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a
que se refiere la r.egla cuarta del ar
tículo 131 de la l~y Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del
refrendarite.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinta. y que las cargas o gravá
menes anteriores, y los preferentes, si
los ,hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes; elltendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. ,

Dado en Madrid a 27 de Diciembre
de 1930.-EI Juez, Adolfo Ortiz Casado
y OrejÓD.-El Secretario jUdicial, ante
mi,Joaquín Argote.

den ,una superficie. con inclusión del
cbaftán; de 34:3 metros y 67 centíme
tros., 'equiv~lentes a 4.465 pies y 15 dé
eimos, todos cuadrados, de l<ls cuales
se edifican 3.818 pies y 15 décimós de
o~ro~ cuadrados, quedando el resto des
-tinado a dos patios.

Para cuyo remate se ha señalado el
día 20 de E¡1~ro del año próxiÍno, a las
doce de la mañana, en la Sala~audien
cia de dicho ·Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1; ad
virtiéndose: que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los lici
tadores ellO por 100 efectivo del in
dicado tipo; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceraS
partes de la expresada suma; que la
consignación del precio se verificará a
los ocho dias siguientes al d.e la apro·
badón del remate; que los titulos de la
propiedad, suplidos por certificación
del Registro. se hallan de manifiesto en
Secretaría y con los que los licitadores
deberán confo"rmarse, sin tener dere.
cho a exigir ningunos otros. y que las
cargas o gravámenes anteriores, y los
preferentes, si los hubiere, 'al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res~onsa
biUdad de ios mismos, sin destinarse' a
su extinción el precio del remate.

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid", en el "Boletín Oficial" ~
-esta provincia y en uno de los perió·
dicos de esta Corte, se finna el presen-

. te en Madrid a 6 de Diciembre de 1930.
El Secretario. Francisco de P, Rives.
Visto bueno, el Juez, Agustin José Pe
ñar:mda.

X-4727
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JJHUNISrRAGION DE JUSTICIA
ClTACIONBS

, "Bala lo. apercffJlmlealol "roeedeltt'.
fUI derecho. se cita 1/ .mpla:za por
lo. Jueces o Tl'lb.male. rt!peclivos.,
G las persona qK. • continuación
le ezpresan. para q.e comparc%Can
el ela q.e " leilal., o Qentro "-el
térmtllo que .B fije. 11 contar desde
la fecha de lti pllbl!cQcl6n del anUR
eio en ulc periódico oficial, cpn
tlrreDlo al arlicRIO t 73 d. la lel1 de
EnJuiciamie.nto criminal, 380 del
Códlao de ¡.stiele Jlilittll' lt 63 de~
de Marllw.

7.660

BARRIOS JORGE. Martín; hijo de
Quintín y de Margarita. :catural .<!e M~
drid, de estado soltero, proleslOn VI
driero, de diez y ocho años de edad,
domiciliado últimamente en Mina. 17;
condenado por faltas contra la moral
en el juicio de faltas número 2.549 de
1930; comparfecerá en término de
cinco días ante el Juzgado municipal
del distrito de Chamberi, sito en la
calle de Fuencarral. número 91. piso
segundo, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

7.661

CASTRO NOVAS, ~Ianuel; hijo de
Cándido y Francisca, natural de San
Martin de Caboi (Lugo), de estado sol
tero, profesión chofer, de veinticinco
años de edad. domiciliado últimamen
te en Rafael Calvo. 4; condenado por
ilesiones y daños por imprudencia en
el juicio de faltas número 1.906 de
1930; comparecerá en término de
cinco días ante el ,Juzgado municipal
dé! distrito de Chamberí. sito en la
calle de Fuencarral, número 91, piso
segundo, bajo apercibimiento de ser.
declarado rebelde.

7.662

CORTEZON ROJO. Alejandro; bijo
:ele José y de Lucía. de veintinueve
años, natural de Hiendelaencina (Gua
dalaja,a', casado, carpintero, domici
liado úlümamente en Madrid. Ambro
$io Vallejo, 5, para que el día 28 de
Enero y bora de las diez y media,
comparezca ante el Tribunal munici
paldel distrito de Chmnheri. de esta
Corte, sito en la calle de Fuencarral"
número 91, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 2.785, bajo apercibi
miento de pararle el perjuiCio a que
haya lugar.

7.663

GONZALEZ y BER.:.~ALDO DE QUI.
ROS, Senén; de diez y nueve años de
edaü, hijo de Benito y Domiciana, na
tural d.e Cebreros (Avila), soltero, la
brador, domiciliado úl:timamente ,en
Santisima Trinidad, 11, principal, de-'
,recha. para que el dia 28 de Enero y
hora de las mez y media comparezca
'lnte el Tribunal municipal del dis
trito de Chamberi. de esta Corte. sUo
en la calle 'de Fuencarral. número 91.
segun.do, a cclebrar iuieio de faltas_ nú..'

mero 3.092, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que ba:ra lu~ar.

7.664
.'

PAREJO A..~GEL, Francisco; natural
de Campillo (Córdoba), de profcsión
camarero, de treinta y tres años de
edad, domiciliado últimamente en
Madrid, Fu~ncarralnúmero141, bar;
condenado por malos tratos en el jJÜ
cío de faltas 12,116 de 1930; compa
recerá en :término de cinco días ante
el Juzgado municipal ciel distrito de
Chamberí, sito en -la calle de FUen
carral, número n. piso segundo, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

14058

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declQradtJI
rebeld#:$ U eJe incurrir en lcu demás
ruponsabilidadu legales, d~ no;pre·
sentarse 108 procesados que a conli·
ltuación Se czpresan. en el pla%o qaa
se le$ fija. a contar desc:.e el dia de
la publicaeión del anuncio en este
periódico oficial y ante ti Juez o
Tribunal que se leñala. se le3 cita,
Uama U emplaza, encargándooe !J'
todaa las Autoridades 11 Agentes de'
la Polic!a judicial procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles el disposicMn
de 'dicho ¡ue: o Tribunal, COn arrlJ
glo a IIn articulos 512 y 898 de la len
de BnJuiciamiento criminal, 664 d.e
la ley d. 1EnilticiamientG militcU de
Marina.

7.373

PUYOL EXPOSITO. Félix; natural
de la Inclusa de Zaragoza, de estado
soltero, ambulante. de cuarenta y siete
años. de padres desconocidos, de ca
bello negro-gris, piel blanca, cejas se
paradas, nariz recta, boca entre pe·
queña y mediana, cara: redonda, esta
tura 1,620 metros, fallándole parte del
brazo derecho, teniendo como muñón
más ,arriba del codo, escribiendo bas
tante bien con la mano izqui~rda; pro
cesado, por el deli10 de evasión frus
trada. en causa número 28 de 1930;
comparecerá. en término de díez días..
ante el Juzgado de instrucción de Bel
chite para notificarle auto de procesa
miento y prisión, ser reducido a ella y
recibirle declaración indagatoria; ba
jo apercibimíento de ser declarado re
belde.

1'3628

7.374
;.

R.Al\fOS MOREL{;. Juan; hijo de Bau
tista y de Leocadia. natural de Alcira,
provincia de Valencía; de estado sol
tero, profesión peluquero, de veíntiséis
años, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle del Olmo, número 5, ba
jos, procesado en causa número 587
de 1929, sobre hurto; comparecerá, en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Au
dienc;;i.a~ _d& "B1U'~eJona. Secretada va-

cante, para responder de l~s cargO!!
que resultan contra ,el mismo;' bajo
apercibimiento de ser declarado' re..
belde. '

13668

7.3i5

REVELLAT. José Mada; de uno~,

veintisiete años de edad, casadQ, co
rredor de com'ercio, natural de Ba..ce· ,
hma y domiciliado últimamente en la;
calle de Tenerifc. numero 6, bajo, de'
Madrid, y calle Alta de San Pedro, nú
mero del 60 al 80', de Barcelona; pro
cesado en causa, por estafa, número
816 de 1930; comparecerá, dentro del
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción del lilis-trito de Chambe
rí, de esta Corte, Secretaría de D. An
tonio Aguilar, con el fin de notificarle
el auto por el que se le declara proce
sado, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido a prisíón decretada por
dicho auto; apercibido. que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubier~
lugar.

7.376

RODRIGUEZ GO~IEZ, Francisco; bi.:
jo de Juan Má:ria y de Salvadora, na-:
tural y vecino de Sevilla, de estado'
viudo, profesión jornalero, de cíncueu- \
ta años. procesado por atentado a:
Agentes de la Autoridad; comparecei'á,:
en término de diez días, ante el Juz;;a- ;
do de instrucción del distrito de San'
Vicente, de dicha ciudad, Secretaria;
del Licenciado D. Manuel, Priego Go-'
doy, para responder de los cargos que,
contra el mismo resultan y constituir
se eol prisión.

7.377

RODRIGUEZ PEREZ, Miguel; domi-I
dliado últimamente en Gijón, proce- I

sado por el delito de celebración' de
matrimonio ilegal; comparecerá, en ~
término de di~z días. ante el Juzgado
de Oriente. dI!" Gijón, a fin de ser in
dagado y con&tituirse en prisión.

13642

7.378

SAXCHEZ DmIL,\¡,GO. José; natural,
dc Alba de Tormes, estado soItcro, pro- I
fesión Abogado, de cuarenta y tres
año:., hijo de Andrés y de Ramona,'
domiciliado últimamente en l\Iadrid.
calle de Barcelona. número 6; proce- !

sado, por estafa. en causa número 477:
de 1923; comparecerá, ,en término de:
diez dias, ante ei Juzgado de instruc
ción del distrito del Centi"o, de esta
Corte, Secretaria de D. Ricardo Gómez
Garcia, para ser reducido a prisión.
decretada en dicha causa. como preso
comunicado-o bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y de pararle los
perjuicios a que haya lugar en dere
cho.

13675

7.379

SCHULZ SEMBTEN, Heínrich; de
.veinliún años, soltero, estudiante, hijo.
de ~ax. ~,!--i.!14 n.a~~al de G~e,I!(Me.,
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Don Francisoo ('~lez 'Palouiíno.
.luez de instraCcwn de la ciudad de
AlcázaI" de San maa y supartirlD..
. Por e! presenle se ruega a todas las
A.utoridades y. Agentes. de JaPolicia
iudicial. dispong:w. se proceWm.:1 la

.. ocuuación·~ una' carte(a dé pieJ.~OQ

antigüe~d en el Cuerpo de Invál¡d~ contra Angel Masedo Muñoz, por el
la Sala "ha dictado la siguiente preYi- delito de infracción de la ley de Caza..
dencia: .' .. . . se ha acOrdado sereqniera a d1ch,p

":Madrid. 4 de Diciembre de lS30.":'-' procesadoAngcl. M.ase'.lo MUllu::, cuyo
Pasen los autos ro señor :Msglsu-ado paradero se ignoro, por medio de c(lic
Ponente D. Rafael de Piqur;:r. y jklI"a la tos que se pub-líc-aTttn en los pe1'Íó¿icos
vista de este pleito se señala la. <1U- oficiales~ para la práctica üe ladili
dienc!apública del dia'!ti' y Siguíf:nles gcncta: ··acordada, dentro dcl' término
hábiles del mes de .Enero de 1931, a. .de diez días,.contados desiJe- d siguien
las diez y media, con citació.n de 1.l5 te en que aquella insercÍim ."se ~ei'ifi
partes, Jl~a sentenda.-Julio del Vi- que; bajo apeN..-itiiInie~1{};si no lo efl'c
nar.... .'. tlk, de -ser excluido del bcildieio que

y en Ct1IDllE.miento de lo ordenado I le ha sido concedido.· .
por la .sala, en providencia de fecha 11 Y para-qne conste. YellellmpJiwien
del corriente, libro el presente, para su to de.. lo .mandado, pueda· tener lugar
·inserción en la G.~CE'l"A. DE MADRID. con . su inserción en la GAc:>TADE ·Mwl\H>,
obic!o de que C1Jmparezca en eStos ao-·' expido la presente, que· fi.irrtO en :\Ia
tos, en forma legal, D. Lncíano <:as;::l drid a. 6 de Di-ciembre de .1938.-EI
5010,- dentro del término de q¡:inee Oficiilde Sala, Francis~o CtJtknas.
días; con apercibimiento, en caso de Je-l:{~55
no veriilcarlo, de tenerio por desistido
y apartado delpreS"ente recurso.

Madrid, 12 ~. Diciembre de 1930.-
El Secretario de Sala. Julio del Villar. roZiaDOS DErRlMERA. D{STA.-,'iCIA:

JO-13ti(}2

1~4.9
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1.383

TRmIINAL. SUPREMO

~ia). procesado por abandono de
nn herido después de atropellarle con
lm automóvil; comparecerá" en tér
mino de diez días, anre el J.uzgado de
bJstrucción del distrito del Estet . de
Santander, para emplazarle en dicha
causa; baio apercibimiento de ser dc
clarado rebelde.

7.380

SEDAND MORENO. José; nalur.a1 y'
...·ecino de Mólaga. pr4JCesión jornalero,
·je veintiocho años, hijo de Antoiúo y.
4e Maria; p.ocesado. por hurto.. nÚIne
~ 235 de 1930; eomparecerá, en tér-.
~n() de diez días, ante el Juzg,ado de
1nstrucción del distrito de la Merced.
jie dicha cindad; bajo apercibimiento
se serdec1arado rebelde. . .

13&14 .

. En el recurso contcnciosoadminis
"ativo número_8.577 que pende ante·
la Sección segunda de la Sala tercera
de este Tribunal Supremo, interpuesto
J!lH" D. LuciaDo Casal, contra Real oc
*- del Ministerio de la Guerra. de fE- .
.. 15 de Diciembre de ~926. !!!Obre

.T.RA:BA.o.~COMENEND~ Juan;·ca
lBS :demás circn'nStaucias iI.l ignoran,
Amniciliado últimamente en Gijón,
llI'Ocesado'por celebración de ::na:tri·
1IlOnio ilegal; .coIDIllITeCerá, 'en. término
Ale die¡ días.aute el Juzgado de Orien.
le, de Gijó~ a fin dé ser indagado y

.):Onstilnírse en prisión:..

7.381

TEJERA TOLEDA...i..·'IW, Anselmo; .na-
lnral deMadd~ de. estado so11ero. pro- ALBAeETE
1esión carpIntero, de diez y oche años
4'e edad, bijode Rafael y de MauriCia, AUDIENct.AS PROVlNC!ALES ~ll Salvador Dur.i Por.s, Juez ~O~
ffomiciliado últimamente en ilarcelo~ misario de.la quiebra del cumercfan-
:ng, calle Mediodía, 15, bar; eOil 1ns- HUt'C.... A te de La· Gineta D. Gasp:u ~larune;¡:
trucción y sin antecedentes penales, ~....... "Sarrión.

,·:·'lJroeesado encansamimero 63ile 1929, . . Por virtud del pr~cnt.c h<!t1l) s:6er:';
é. lO: el delít() de hurlo. seguida en el DonFém. Tejada. Torres, ~¡stra- Que en este Juzgado de pr;mcn inshm-

~gado deinstrilcción del distrito del do de categor~a deéntrad'4 Juez de cia de Albacete, bajo el nnnrero139
~~ital, de· Barcelona, eom.o cpm- instrucción especial .<.re Huese.:l. . de 1930, se sigue juicio uniVeTS-:ll'de
Jlrendido en el número tercero del ar-i En virtud del Pf.esente, se dta a quiebra del comerciante an.i.baexpre
ticulo 835 de la· ley de Enjuiciamiento Benito EsteJxm Gómeoz, cnyo doniicilio sa.do, a instancia del Procurador don
~i.minal; comparecerá, en término de -se ignora, para que dentro &1 tél'lm- José Olivas Serna,. en cu:ro~ ::.utos. en:
.;die% días. ante el expresado Juzgado nD de cinco días,.a contar desde la .la: Iuntá de acr~dol"es cekbr1l.d2 en
para cunstiblÍrse en la eelular de dl- publicación deest~ edicto..en~. ~CE- dicho JUzgado el día 2 del :Actaal.fue-

p.::ha ciudad y resppnder de los c.ar..¡;os -TA DE .}~J.UDy en dBoleJi.a OflCJ.!11 de ron -elegidoS como primer.o :i segun Jo .
Rue le resultcR~ ~ajo apercibimiento la·:pro~eom~ezca..aJl~ csl.c J';JZ- . "5iri,djcos D. Ainadeo Hida!go~~ y.
üe ser declaradorebe1de y. pararle ti ~do ~e.cül. en la Au~enCia pIo',.-¡n- 1.D. Salv'¡c1or Pérez Pérez, y como ter-
perjuido a que baya lugar.: . Clal de Hu~a.a fin de declarar como· cer Sínili"co D Juan Sánch~'Z Garcia•
. '., .' 13627 testigo en las..diliSe;ncias smnar..a1es tOdos> mayores -de edad, el iliU:¡no como

que ppr coacc~0!1 ~e lDst~; eon el vecirio ae"La Gineta y los ob"os. dos. de
7.382 cspecIa~ aperc;blmlent.o de que, cn. ca· estacapilat Y. se pre~'íeDe .a los. deu

so ~~ ~ncom~~ncla, le paI'Jra el. dOI'cs que hag.:m entrega a les Sind¡cos
.' TORNER AL.."-YA. Alberto; royas de- perJUICIO conSlS1U~D.te. de cuanto correspond.'l. bajo pena de
JDá:s eirem:tstaücias se ignoran. donu- Hue~. 16 de Dielem.b~..-de 1~3{).- tener por. ilegilimos los p 3tPS•
~do últimamente en Barcelona; pro- El MagIstrado Juez ~speelti, FdlX Te- Albacele 12 de Diciembre de 1930.
:eesado•.por. estafa" en causa número· jada Ton-es.-El Secretario (ilegible). El Juez. S~lvador Durá. ___. ,
.123 de 1930; comparecerá, en. el tér- . JO-l3"SG3 JO-13621
lnino de· diez días. su. el Juzgado de
la Co.ncepción, de dichacap~Secre- ALCALA DE HJ<.:NAllliS
~\aria de D. José Maria Gual'diiJla; ba· DouFClix Tejada Torr:es. )1~Úl-
lo apercibimiento de ser declarado re-. dó·dec.al~r.ia de eÍ1~ada;JllCZ ci~, Don·Ignacio Infante Pére'T.; luez· de
belde.. mstrueción especial de 1lae-"Cl.: .. instrnCciÓ11 de Alcalá JeH~.l-aresy su

13626 En· virtud del··pr~eD.fu,. ~ .cila apartidA>. .
D. Ram6n de·Caso Switf.Z,· contratista, . Por 'clpresente se ¿bI. y llam3 a Car
de la Sociedad Ikferrocartiles y cons- los Saceda Martinei. dutnicliado 'últi
f:rUcCÍDnes.A. RC., cuyo dOJlÚCmo se ~~te en Valle:ea.s. ~Yl)· aclrnil-do
ignora, p.ara que destro del t&-.miao nucl1w y puadero se Jg:toran, a. fin
de cinco días, a contar desde 1á publi- 'de qne comparezca ante este J~do
eaci6n de este cdicIo en. la G&.ill::rA DE para ~ce'_ie entrega, ~mo pet'jurlJca~

MAD~"'y en el Boleliri OficId.,~ lal·dp, de !gt cantidad dI? 7¡KJ ,-esetas, en
prOTIllCta. comparezca.:mte este Juz- .e)eClrtorul -de C3llSa~da en este ]u~
gado especial. en la Audlencia. pnrgado contra Fra11C1'Seo Bonilla !lIarti·
vincial de Huesca, a fin de "declahtr. nez, por robo, número 31S de 1923•
como testigo en las uiligeucia:. suma- Dado en Alcalá de H~mares a 5 de
riales que p¿r coacción se in"lruyeD; Diciembre de 1930'"""7E1.Jut;.z, 19nacitl.
con el especial apercibimiento de que, Infante.-I:1 Se.:;relarlO Uleg2l;le). "
en caso deincomparecenc.ia" le para- .fo-.:-13f)2...
rá -21 consigujenteperjuiCiO.

HIJe$Cll" 16 de Diciembre de 193ii.- •
Elllagistr~dp Juez especial,"Felix Te
jada Torres~-El Secretario (1kgihle).

·10-130«

YADRID
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pesetas en billetes del· Banco de Espa
ña" . documentos personales, ~ntre los
que babia -una lieenda absoluta O-e ha- .
ber servido en 'la Marina de guerra;
un pañudo .de bolsillo. de guindas
·grande, seminne....o; nna libreta de ma·
triculado en la Marina de guerra, asi
como 3. la detend6n de! autor o -a,:¡to
res en wyo ])Ouer se encontraren, si
no acreditasen la legitima adquisición,
los que serán puestos a disposición de
este Juzgado; todo lo que fué sustraía

-do.a Manuel Perelló Soba~ e.! día 15 de
.Octubre. del año actual, mientras dor
mia, en la sala. de espera de la esta
ción férrea de esta ciudad.·

Acordado en el sumario número 135
-del año ac'tual, seguido por hurto,

Dado en Alcázar de San Juan a 13
'de Diciembre de·1930.-El Juez, Fran
cisco Gonzále2 Palomino.-El Seereta
no interino, José Lizeano.

JO-J3623

Don Francisco González Palomino.
.Juez de· instrucción de la ciudad de
'Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente se ruega a todas .las
Autoridades y Age.n.tes de la Policia
judicial se proceda a la. husca y
C3ptura de tres individuos que e.il. la
Jloche del 12 al 13 de los corrientes

-: sustrajeron de un vagón del ferroca-
-iTil.. .silo en la estación de Los Parra.-
les. Un par de cortinas, un juego de

, .eama, una sál>ana~ una funda de a1~
.mohada, dos sábanas, cuatro camisas
de señora, dos pares de calzoncillos,
una. chambra, una coJ.cha de seda. fpo
·do granate; un par de pantalones de
señora. de punto; una servilleta, UD
par de calcetines, trece faldas bajeras,
dos doce·nas de pañuelos de señora y
caballero; un traje azul, cuatro chale
cos de jlaDa oscUra, un peine negro,
dos refajos de punto, un- reloj desper
tador, una aceitera con una arroba d~
aceite, una pelliza azul marino, dos ta~

paoocas de ,;:eda. quin<:e cucharillas de
metal, un par de botas negras, un par
de sandalias, un saco.conteniendo una
arroba' de jabón y un molinillo para
café; todo ID que, caso de ser habido.
será puesto a·4isposidón de este Juz
gado,para resultas del sumario que se
instruye baje el :número 164 del cO
mente 9.00, por robo.

Dado en Alcázar de San luan a· 15
oe Dici-embre de 1930.-El Juez, Pmn

. cisco· ~~2.Hez Palomino.-El Secreta
no interino, José Lizcano.

JO-13665

AVILA

eadas a la ambulancia, sin domicilio
cQ!lne!oo y cuyos actuales paraderos
·se ignoran; comparecerán en este JU%
gado, en térroin<J de diez días, pan
ser reducidas a prisión; pues así está
acordado en. el sumaril} que se las si
gue, !pOr deUto de robo, con el núme
ro 41 del corriente año.
. Por tan10, ruego a las Autoridades y.
encargo a los Agente de la Policia ju
dicial procedan a la bosca de mencio
nadas procesad~y caso de ser habi
das sean conducidas, a mi disposición,
a la prisión de esta capital•

Dado en Avila a 15 d~Dici~mbre

de 1930.-El Ju~, José Osando StoUe.
~l Secretario. Nicolás Carrillo.

J~13666

. BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el :presen'1e edicto. mandado li
brar en el sumario número 248 de
1930,.por hurto, ruego y encargo ji t9:
das las Autori dades y Agentes de la
Policía judicial practiquen gestiones
para la bnsca y rescate de cuatro pa~
naIessnstraidos, e~ -día. 5 del actual, del
colmenar que en la finca Torrequebra
da. de este término, posee Celestino
Macias Alvarez, y hecho que Se atribu
ye a Sebastián y Carlos Bas Rodríguez;
y caso de ser habidos-, sean ptIestos a
disposición de este Juzgado. con las
personas eJl~Yo poder se encuentre,1;l
si no acreditan su legitima adquisi-
ci6n. '

Badajoz, 15 de Diciembre de 1930.
El Juez, Pablo Murga Castro.-El Se
cretario, Enrique Garcia de la Rosa.

J0-13667

.BARCELONA-ATARAZANAS

En virtu·d de lo di$puesto 1J)()l,' el se
fior Juez de instn:lcción del .d±sfríto de
AtaN2~de esta Qild%d, en arito de
esta ieoha,dictad-o en el sumarlo nú·
mer"Ü 944 de 1924• .sobre hurto, por ha·
mr sido mpturado y d.e'jaclo sin efeCltó,
con todas sns consecuencias el proce~
samiento de AntonioViclor Luis~ 'Se
deja también sin efecto la requisitoriá
e~pedida en 10 de Marzo de 1925 para
el lhmamiento. busca y captara del
referido procesado, qn.e. fué inserta en
la GACETll. DE MAoam del 3 de Abril de
1925.. ·

Barcelona, 13 de Diciembre de 1930,
El Secretario,· Cándido Garcia.

JO--13624

CACERES

Señas í:!el semoviente.

Una muIadeun do, alz8dal'metros, (apa negra,. raza espailolá' -. -
asegurada en la Compafiia. el Fé
AgriCola.,.propiedad del vecino de . .
partida de Cáceres Juan Manzano .. ,

DalJ9 en Cáceres a 14 d2 Dici ·v

de 1930.-El Juez, Vicente Pérezt .
Por su manda·do, P. H.Cllegible).·

.10-13629

CANJAYAR

Dqn Jos~ Sánchez Escamill~ JUl·
municipal, Letr..ado, de esta vUIa,
funciones del de instrucción d(i 19 m .
ma Y6U pal1ido, por BtIatitacioD ...•
glamentana. ... ..,;

Por el presente se cIta a D. Fr~ ,
ca Navarro López,. con residencia·
el extranjero, d@uOl'ándose su ael"
paradero, para que en el térming ..
diez días comparezca ante este luz
do de inBtrueci6n para reclbirI~ d~'
ración con respecto a la muerte de
..madre doña Gumersinda López ::
m..ll'• ez, ocurrida el día 2lJ de 0.c~..~
último e instruirle de los derech~.-
le con<:ede el articulo 109 de la leY. '
Enjuiciamiento criminal. . j

Dado. en Canjáyar a lB de D.ifd,g'.¡
bre de 19SO.~1 Juez, José Sátt
EscamillQ.~POT mandado de su· se
ría, LeopQldo nuiz. "

JO-18631

OEUTA

DOJ;! Anto¡¡io Marl~ Vacaa 7,.,.!!arbu<
do, Juez de instrucción de CeiiiQ.

Por el preseDlte ruego a todas .ia$ APí
toridades de la Nación y encargo ,U9f
Agentes de la Polieiajudicial i?riiC~
dan a la busca y rescate de lo que de""
pués se reseña, y caso de ser bahl
sea puesto a mi disposición, con 1
personasen cuyo poder 6e encuenti'
si no acreditan su legitima ¡úlqúis"'*
ción. (

Efectos robados.

Diez y o.cho 'p-esetas, que le fuerQ,f
sustraídas al moro Mohamed BeD :su;
selain, !l las diez y oebo horas del Mi'
lO de los corrientes, aÍ sitio denomiril'!:
do ladú, por cuyo 1¡eC'ho insíItJY.o 'él
sumarlb número 221 de 193~ .

Ceuta a 12 de Diciembre de 1930.-'
El Juez, AntonIo Maria Vacas.-EI SlSo'
cretario; José Fernández Sauchez•.

JO-13671

CIUDAD REAL .

Don José ÚgmdoStoUe, Juez de ins
trucción Ik Avila Y su partido.

Po!'!a p!"esente requisitori¡¡¡, que se
insertarfl en la· GA<:ETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia, sella

.ma, cita y emplaza a Fetisa San José
Expósito... .-de veintiséis· años de edad.
hija de padres desconocidos, natural
de la Indusa de Yalladolid, de estado
soltera; M~ Hernández Rual~ de
CiDeueJlta y tres años de edad, hija de
José y d., Teresa. natural de ltu.ero de
Azaba; partido de Ciudad Rodrigo, de
estado. viuda, y Elisa 1?ardo Moreno~
de treinta y ocho años de edad, hija
de Antonio e Isabel, natural dé S¡iñ
'Pedro de :Valdebney~partido de Saha
~. de estaao casada; ~ tres dedl-

Don Angel Guerrero y Sagrario, Jueí .¡

Don Vicente Pérez Gómez, Juez de de instnIcdóndc Ciudad Reál y su
instrucción de esta ciudad y su par- partido.
tido. - ~or el presenteT~e.g()a (odas las A.~. ~:

·Por el presente; que se expide en torldades, tanto cIvlles como milita:- '
méritos del sumari-oque se instruye én res, y ordeno a los Agentes de la Poli•
este Juzgado bajo el ntímero 178 del cía judicial procedan a la busca y .ocñ~
añ~ actual, pOI" robo del semov-iente pación del metálico y prendas que al
que· a continuación se reseña, el ma fjnal se Teseñan, propios del vecino de
'7 del aotnlll, en la dehesa de ute tér- CañaQa de Calatrava Eulalio GonzaJe~
mino municipal denominada Jaeafte, Muñoz, que fué robado del domicili3
ruego.y encargo a todas las Autorida- del niisino, la noche del 11 al 12 d?í
des. civilys ~ !Dilitares a Agen~s de la pasado .mes de Noviembre, y caso qe
Polida ¡UdiCI:t! procedan a la busca ser habldo lo pongan a disposicíón d'el _
y rescate de dicho s~oti~~te, Ilonién- este Jozgado-" con ~ pel"$Ona en .cn~9..i7:..:..
-dolo, en fiU caso, a dispOSICIón de este 1 poder se haIlare. SI en el ada no.~ -~
Juzgado.• \''o,:J;lla pe~~a en .~9Y.!?po.d![r 1 ti1l.calegUima ad9Uisi-ción-, poraaberr-.., ~
-S:~ ,:}!~'@~, $1. no acredItEf su legál 1· a;>iaeOTcJ.ado -~Jlsmyario que' . - Q'
adCIWSlCl~g..., eon el llUmero 121 "&1 eor:rieáfe ¡.:

• •. d •
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JO-13681

MADRID-LATINA

•

bajo apercibimiento de ser declarado
.in~urso en la multa de 25 pesetas con
que se la conmina, sin· perjuicio de
adoptarse otras de,terminaciones a fin
de obligarle a efectuar dIcha campa.e
cencia.

Madrid a 16 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Rafael López de .Pando.
Visto bueno: el Juez, Rodrigo.

JÚ-136iü

En virtud de providencia. del señor.
Juez de primera instancia e instruc~

ción pel distrito de la Latina, de esta
Corte. dictada en el día de ,hoy en el
sumario que se instruye bajo el mi·
me¡oo 143 de 1929,por hurto, ante el

.Sec.etario Sr. Rivcs,se cita al penado
José Caballero Rubio. que.tiene su do
micilio en la calle de Caravaca. 4 du
plicado, primero centro, y cu~'o actual
paradero se desconoce, para que com
parezca en su Sala audiencía,sit.a en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in·
5Crto en los periótlicos oficiales, con
c()~eto de hacer saber la parte dispo-
siti"Va de la sentencia dictada en dicha
causa por la Superioridad y requerirle
para el pago de la cantidad de cuatro
pesetas diez céntimos· a que por via de
indemni:rnción ha. sido condenado,
bajo~apercibimiento de ser declarallo
incurso de la multa de· veinticinco pe
setas con que se le· conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar di
cha. comparecencia..
~1adrid a 15 de Diciembre dé 1930.

El Secreiario, Francisco de Pando.
V. B!': el Juez (ilegible).

CHINCHILLA

Seü.as de la caballería.

l· Don Pablo .LópezMalo,Abogado,
I -Juez municipal y accidentalmente de

instrucción del partitlo de Colmenar
Viejo. por promoción del propietario.

Por el presente edicto- ruego y en
cargo a todas las Autoridades flanto ci
viles como militares y demás Agentes
·vilescemo militares }' demás Agentes
de la Policia judicial procedan a la
busca y rescate de la caba1leria que

.al final se reseña, que fué sustraída al
vecino de Beccrril.,de la Sie:-ra Grege
rio Sanz y Sanz de la finca sita en di·
cho térmillo llamada Cerquilla ,del

.Santo, el 30 de Noviembre último, so-
bre las diez y siete horas. donde se en
contraba pastando la misma; y caso de
ser habida, sea puesta S· disposición
de este Juzgado, COB. la persona o per
son~ en cuyo }loder se encuentre, si
no justificaren su legítima adquisición.
Sumario 305 de 1930.

JO-13632

J0-13633

COLM.&"'AR VIEJO

Señas de los semovientes sustraídos.

.;~Un burro capan, de ocho años, ne::
gro, con. hierro; y .'. '1

' Otro burro capón. de seis años, ne
gro•. con. el mismo 'hierro; ambos sin '\
-asegurar en ninguna Compañía. - .
" Dado -en Ciudad Real a 10 de Di
ciembre de 1930.-El Juez, Angel Gue- .
rrero y ·Sagrarío.-El Secretario. Feli
()e Pallarés~

Don Jerónimo García Germán. Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.
. Por el presente se hace saber al
procesado en causa número 20 de
1929, sobre robo, Juan de Dios· Coll
Alabaldejo, de treinta y dos añ.::s de
edad, soltero, cantero, hijo de Juan
de· Dios y Angela, natural y vecino de
Murcia. cuyo actual paradero se igno
ra, que la excelentísima Audiencia pro-

1
vincial ,de Albacetc. en sentencia de 1
22 de Octubre pasado, dictada en la En virtud de providencia del señor
causa seguida contra el mismo, se ab- Juez de primera instancia e instruc-

. Don P~.lo López M~lo, .AhQ~ado, . s';l~lve lib.remente. por faU~ ~e a~usa- 1 ción del distrito de la Latina, de esta
Juez mun¡clp~lde est~.VIlla y accI.den- ClOn, alzandose cuantas hmIlaclOnes 1 Corte. dictada en el día de hoy. en el.
talmentc ~e lDstruCClon de ~ .nnsma Se hubieran impuesto en su- persona y sumario que se instruye por estafa, con
¡ su p~~lido de C0I:men~r 'V leJO, por bienes.. el número 330 de 1929, ante la fe de
)rOmOClOn del propl~tano. l' y para que sirva de notificación al D. Juan García Inés. se cita a César

Por el presente edl(:to ruego y e~- procesado, se fija el presente en la GA- Calvo Martorell, de cllarenta '). un años
t~rgo a todas .l~s Autondade.s tanlO'CI- CETA DE MAoJlll)~ de edad, hijo de Gregorio y de Anto.

- VIles com~ !I111~tat:e~. y demas Agentes Dado en Chinchilla a 15 de Diciem- nia, chofer y natural y vecinó de ·esta
de la Policla JudICial pr,oced:u;t ac la .bre de 1930.-EI Ju~z de instrucción, Corte, domicili.!"<do úllimameilte en
busca y rescat~ de la c:,ballen~ que Jerónimo Garc1a.-El Secretario judi- calle de San Leonardo, número 6,
al final se resena, que! fue sustnuda aJ. cial I:;..idro Salas para que como acusado cumparezca en
vecin\) de Becerril de la Sierra Luis' - JO-13636 su Sala audiencia, sita en el Palacio de
Esteban y Esteban, el 30 de Noviern- . los Juzgados. calle del General Casta-
bre último. de la finca sita en dicho"I MADRID-Cfu"XTRQ ños. número 1, dentro del término de
puebl(), llamada Cerquilla del Santo, cinco dias contados ~esde el sisuient~
donde se e.ncontraba pasta.nl~O; y .c~so En virtud de providencia: del señor al en que este edicto fuere inserto en
de Ser habIda, sea puesta a disposIclón Juez de primera instancia e instruc- los periódicos oficiales, con objeto de
de este Juzgado. con la persona o per- ción d.el distrito del Centro de esta celebrat> ciertas' diligencias de ser

- 'sonas en cuyo poder se. encuentre, si Corte dictada en este día en'el suma· t acordadas, bajo apercibimiento de lo
n~ justificaren su legitima adquisi- rio q~e Se inslmye. por' estafa. a. viro 1 que haya lugar, sin perjuicio de adop-
elón. . _ . • tud de denuncia, con el número 190 I tarse otras determinaciones a fin de

Serws de. la caballerza. de 192.6. ~nte la fe del Licenc:iadodon 1obligarle a efeC'luar dicha comp5re-
Un macho mula., de ocho aaos ~ B~fael Lopez. de Pando. se ella a don cencia. .

lIledio de -edad. de regular alzada. ca-\ J;'r~ncisco Al.. onso Al.arez, .domici!ia~~ 1 Madrid a ,15 de Diciem~re d~ 1930•
.)'9. castaña, raza española, herrado de ultinlaI?ente_ en la trayeSla de 1rUJl- El SecretarH>, Juan Garcla Ines.-EI
las cuatro extremidades, un poco ro- 1105, numero 1. para que compar2zca Juez, (ilegible).-
zado en el lomo. dedicado- a. carga y -en su· Sala-audiencia.. ·sita en el Palacio " JD-13(}S2
tiro, y asegurado en la Compañía El' de los Juzgados, calle del General cas-¡ . .
Féilix. Agricola.· taños,. número 1. dentro del término ,. MEDINA DEL CA.:.",[PÓ
. Dado en Colmenar Viejo a 14 de Di. de cinco días, contados desde el si·
-ciembre de 19~;-El Juez. Pablo ~ guiente al-en que este edicto, f'.1~re in· E!l virtud de 10 dispuesto por el se:-
.~ Malo.~ ~cretario (ilegible). serto cn los periódicos oficiales, con ñor Juez. de instrucción de~ partido,

- - JD-:-136U objeto de practicar un re.querimientC?.i .e~. prl?yi.C!~ncia del día de la feclla.

: Met;!.,1i.coy .pz:e!Zdas r()bad~.
,:-. ····"T.,,· .

:' ..000.0 pesetas· en'.rnonedasde 50· cen·tiJIt'oS :_.. .'. . . ..
.Un:~pántalÓn color·azulmarino, con
·HstasazUJc.eleste. . . ' ..
--:Un pañuelo!deraso. can listas dora-·
~das .y blane2.~ -; '. . .: .

Dadoeri.ciudad Real a: 11 -de Di
cieriIñre -de 1930.-EI Juez. Angel Gue
rrero y Sagrario.-El Secr~tario, Fcli
"E}e ·Palla:rés.·

:Don A.Ilf(el Gueorrero y Sagrario. Juez
de instrucción de Ciudad Real. ysn .
partido. .

. Por el presente rilego a los de igual
clase y ordeno Ii los Agentes de la Po
;lieia judiCial procedan a la busca. y
·réScate -de lossemovi.entes que al final
·se reseñan. propios del vedno de es
ta capitaiD. Fernando Acedo Rico

, .Jaraba, y que en la noche del 5 al 6 Un caballo, de edad cuafro años, al-
del mes· actual fueron hurta.dos de la zada 1,40 meiros, capa negra, raza es· 1
finca :llamada Villadiego. término' de 1 panola, estrellado, calzado de las patas
-Poblete. y caso de ser habidos sean y mano derecha. asegurado en la
puestos a dis.posición de este Ju.zgado.• l. Compa.ñia ~l Fénix A~r.ico:¡a. .

"eon las personas en cuyo poder se ha.- Dado en Colmenar VleJO a 14 de Dl
·!laren, si en· el acto no "justincan le&i-· . ciembre de 19S0.-El Juez, Pablo Ló
··timaadquísi-eión, por haberlo así acor- pez Malo.-El Secretario (ilegible).
dado en sumario que instruyo con el . JO-13635 -
número 170 del corrienle año.
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JO-:13634

POSADAS

Dado en Murcia a 13 de Diciembre ,
de 1930:-El Secretario. Adolfo Paseó.
El Juez, Francisco Ruano.

JO-13686

"dietada én causa criminal número 104
''1lel año aetual, sobre- irregularidades
'en contratas de obras municipales. se
cita al testigo '·D. Angel de Lorca :\-1i
!lUeI, vecino de Madr'id, con dom.icilio
en l2. plaza de Canalejas•.número
3, tercero izquierda o dt'!recha, y en la
~ane -c.:", Sagasta, número 6, para que en
el términD de diez (fías a contar d~sde

'el siguiente al de 13. inserción de la
J)resente en la GACET.\, DE )tJADRlD ~.
Boletin Oficial de la provincia de lTa
lladolid. comparezca ante este J uzga
do. con el fin de prestar declaración
en inoieado sumarío, apercibido que

· de no v,erificarlo le parará el perjuicio
consiguiente. '. '

y para'que conste y sirva de cita-·
.t:iÓn a D. Angel de Lorca Miguel. libro
y firmo 1:l presente cédula en ::\'!erl:n3
del Campo a 16 de Didembl'e tle 1930.
El Secretario judicial, Licenciado Ful-

· gencio Peralta. .

.Q.on Ra~ael dei Rio y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria, ruego ~. encargo a toda clase de
Autorida'iles, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial. la busca y res
cate de lo que al final reseño, hurtauo
a los vcc~nos de Palma del Riq. ·Fran
cisco' Bravo Martihez y Antomo Caro
Gamero; la noche del 5 al 6 del aciual,
del cortijo Las Monjas, de aquel tér
m~n:o, y caso de ser habidos sean pues
tos a· disposic.ión de, cste Juzgado. con

.sus tenedores ilegítimos.
:\sí le tengo acordado en el sumarlo

que in-struyo con tal motivo bajo el
número 250 de 1930.

Darlo en Pesadas a 15 .le Dici<!mbre ,
de 1930.-EI 'Secrl;!tario judicial. (Uf.
gible).-El Juez, Rafael d,el Río.

Don Rafael del Rio y Lun'~, Juez de
instrucción de este partido. .'

Por virtud de lanrcs::nte requisito
ria. ruego y encargo a toda clase de
Au1oddades, tanto civiles' como mili·
tares y Policía judicial, la busca y res
cate de lo qu.e al final reseño, hu:·tado
al vecino de Palma del Rfo Angel Ho.
mei-o Cáceres lá noche del 30 de No·

.viembre último al primero del adun'
¡de la finca El Garrotal, ele aquél tér·
t mino. y caso de ser habido sea puesto
j a disposición de este Juzgado COil SUC
I tenedores ilegitim"os. .

Así lo tengo acordado en el suma·
rio que instruyo con tal motÍ\To, bajl'
eln.ll!uero 246 dé 1930.

MOTRIL

JO-13647

Reselia de lo hurtado.Reseña de las caballeJ'ias.

De Francisco Bravo: Un burro de ocho años pelo platea-
Una mula castaña ob5curtl, de ca- do, de 1,30 metros de alzada, hierro

to¡'ce años, de 1,43 metros de alza(jn, de El Fénix 8-4, cn la nalga izquierda
marca A. R .enlazadas c.ra ¡'zquier- . y.lunar-es más blancos en el lomo.
.da~ con el hierro de El F¿n'ix Agri- ." Otro burro rucio claro, más alzad9,
cola V-4, en muslo derech"o; y " que el anterior, de seis años de edad.,

Una :yegua de nueve años, 1,52 me- con hierro confuso en la nalga izo
tros de alzada, castañn. raza españohl, I quierda y cicatrices en el lomo.
letra H en nalga derecha y el de El, Dado enPosadus a 10 de Diciembr(
Fénix Agrícula $-2 en lialga izquierda. 1 de 1930.-El Secretario judicial. Jual:

De Antonio Caro Gamero: I Galim.-El Juez, Rafael del Rio.
Una mula de trece años, de 1.54\ JO-13691

metros de alzada; negra, mohina, con
el hierro de El Fénix Agrícola en 11a1-
ga Izquierda; PH espaldilla' derecha y QtIROGA

r
leti'a S en, el cuello lado izquierdo, 1
con la ma.rca de la UniIn Ganad.~ra Don Luis Mosquera Caramelo, Juet
espaldiIla izquierda. .de instrucción de Quiroga.

I Un mulo capón, de diez y seis años. Hago saber: Ql;lc .por el presente se

1
1,56 metros de alzada, castaña obscu- 1ofrece el prOCedlm¡en-to de la causa,

• ra. con el hierro de El Fénix Agrícola, conforme u' lo dispuesto en el artículo
I V-'1. cicatrices en los costillares, bebe 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
i en negro y pelos blancos en la frente. j minal a Deograeias Sotdo Caneda,

un caballo capón. de CillCO años, dc I ausente en ígnorad,o paradero. como
representante legal de su esposa Con

1,55 metros de alzada, alazán, lunar cn- cepción Diaz Lúpez, por efecto del
tre ollares. pelos blancos en la llana 8
izquierda. armilIado' entre unidades sumario 7 de este aiiú, que inslruyo

, . . por disparo y lesiones.
posteriores y la niarca de la Umon D;:¡do en Quiroga a 15 de Diciemure
Gnnadcra en la espaldilla izquicrd::<. de 1930.-El Secretario judicial ¡ute-

.Dado en Posarlas a 15 de Diciembre
de .1930.-EI Secretario judicial, (ilc- rino. Fernando Rodríguez. - El Juez.
giblc).-El Juez, Rafael del Rio. Luis ~!osquera.

, JO-13688

J0-13~8;¡

l\fURCIA-SAN .ruA.~

Don NicoI.as Padilla y Montoro~Juez
de instruccicn de la ciudad y partirlo

· de Motril.
Por la presente ruego :J" encargo a

todas las Autoridades de cualquier or
den y Agentes de la Policía procedna

'a la busca y ocupación de una mula
de CE!atro años, alzada la marca. raza

, española, rucia clara, cruz raya y ca
bos cebrados, con el hierro de El Ft':
nix, C-6, espaldiHa izquierda; :y un

· mulo de diez a once años, castafio os
~uro, más de la marca, con un' bullo
de rozadura en el menudillo de la pata
izqui~;-da, que en la madrugada del
día 8 del corriente fueron sustraitlos
del cortijo de Los Carlos, en término
Lujar, de .la propiedad de Antonio Pé·
rez "loreno, y caso de ser habidos,
procedan a la detención de las perso~

nas en cuyo poder se encuentren si
no justifican su legitima adquisición,
poniendo éstas y las cabaIleria a db·
posición de este Juzgrrdo, por tenerlo
asi acordado en el sumario que ins·
truyo hajo el número 148 del corriente
año, sobre hurto.

Dado en Motril a 11 de Dicieruvre
de 1930,-El Secretario, José Apadcio.
El Juc7c' Nicglás ,Padilla.

l).'Jn :F,rancisco Ruano López, JU:;lZ
municipal del distrHo de San Juan. de
esta capH:l.l, en funciones de· instruc
ción, por hallarse el propiet3r~o en
uso de :licencia.

Por eLpresente se cita. l1a¡;na y em
plaz.::, a los parientes más cercanos, y

. en su' defecto los que, lo fueren en
cuaIquiergrado, de un hombre llama.-

. do Alfonso, de unos sesenta años de
edad, cuy~s demás circunstancias se
ignoran. natural del Rincón de San
.GÜ:l~<¡ O-lureia),. que ha estado por es
pacio de mucho tiempo en Francia y
Buenos, Aires, el cual falleció en el
camino de Tiñosa, al caer a la aCe
quia llamada de Beniaján. el día 11
del ,J,dual, a fin de 'que en término de .
diez días, ·contados desde la ínsei"dón
de e~le edicto en la GACETA DE l\1AIHD.
cOlnpue::can ante este 'Juzgado al ob
jeto "de prestar- .declaración en el su
mario '!'llÚnerO' 329 de 19S0. sobre
muerte de dic.oo desconoc!do. -

Don .Rafael del Rio Y Luna, J l.lez ·de
instrucción dees!e partido.

Por "'irtud de la presente requis¡.o
rin. ruego y cReargo a toda clase ¡le
Autoridades. t<luto civile:;- como mi
lita y Policía judicial, la busca y res
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino. de Palma del Rio D. Juan
Manuel l\:1lli'tinez Reyes. la maiíana

I del 6 del actual, de ]a finca El llcmo
lino. de aquel término. y caso de sel"
habido s~a puesto a d;sposicióa de
estc Juzgado con los tenedores ilegi
timos.

Asi 1() tengo acordacIo en el sum~¡¡'io

que instruyo con tal motivo, bajo el
núme,ro 248 de 1930.

ReSeña de las caballerias.
Dos muletos' de ocho ·meses, pela

castaño. algo bragado, y otro de la
~ism;,1. ~<.1:a~~ cap~ roja,. ,

RO~DA

Don Rafael BlazqllCZ Bores, Juez de
ínst..-ucción de este partido.

Por el presente ruego a tod<ls las
Au1o!"idades civiles y ml1itares de la
Nación. procedan a la busca y 0Ccupa
ción cIelos objetos que a continuación
se reseñan;' propiedad de D. Julián Ca
b:millas Rodríguez, que le fueron sus
traid~s la noche del 9 del actual de la
Biblioteca existente en la estación fe
rrca de' esta ciudad. poniéndolos, caso
de ser habidos, a disposición de este
JuzgadO". juntamente con su poseedor
ilegítimo.

Tres vigésimos de la Lotería Nacio
nal. número 4.826, correspondiente al
sorteo del día 22 del actual. de la se
rie segunda, números 18, 19 Y 20.

Ocho décimos de la Loteria ~acio~
nal. número 14.565 y sorteo del dia 11
de los corrientes, teniendo la impre
!iió~ ~n negro con 1<1. !!~mero de or.·
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Jo-13703

Jo-1.3706

'BEADE

All6ELITA

Don ?vIelitón del Blanco &candano.
,Juez municipal -de Boca de Hu~rsano.:

Hago saJ?er: Qoe hallándose 'Vaeant~.

ciudad. para que. a contar dél quinto
dia de la inserción de estc edictD en el
"B<lletln .Oficial" de esta provinci'l y.
"Gaceta' de .Madrid", comparezca. en la:
Sala audieueia de este Juzgado, sito en
la casa número 5 de la calle de la Cruz,
de esta villa,al objeto de cmnplir Y;
haeer efectivas las responsabilid3.lÍes
a que rué condenado en el juicio dé'
faltas nÚInero51 de 1930 por iní.-ac
ción del 'Reglamento de .Policía de Fe,;"
r1"OC8.Triles;apercibiéndQleque si deja:
de concurrir sin acreditar iusta causá
le parará el perjnicio a que haya lugar.
en ,derecho. '

Dado en Alhaurin el Grande a15 d~
Diciembre de 1930.-El Secretario, (ileb
gible) .-Mateo Pérez.

Don Alejandro Garcla Estévez, Juez
municipal de Beade.

Hago público: Que hallándose va
cante la propiedad dé la Secretar1il de

. este Juzgado, por renuncia del que h

. desempeñaba, .se anuncia' su provisión
por el sistema de traslacro.·'

En su -ñrtud, los que aspiren a este
cargo presentarán en el Juzgado de
primera instancia de este partido de
Ribadavia. y durante los treinta días
siguientes al de sn publicación en,14
"Gaceta 'de Madrid" y "Boletin Ofir.ial
de la provineia deOrense". la docu
mentación reglamentaria y la de méi¡.. ,
tos, si los hubiere. ' ,
, Se hace saber que el :Municipio cons:,"
ta, según la última rectificación del pa
drón de vecinos, de 1.264 habitantes de
hecho ¡de 1.866' de derecho, y que el
Secretario no cu-enta'~ con lea
derechos del Arancel, que ascenderan.
ealculados prudentemente" aunas 308
pesetas anua-1e.s. ,.

Dado en ,Beade a10 de Diciembre de '
1930.-Aleianrlro Garcla,-De 'SIl orde~
Ignacio Gema. . JO-13656

BOCA DE HUERGANO

TUDELA

Don Mateo Pér.ez Bonilla, Juez mu
nicipal de AIhaurln el Grande.

Por el presente so da a J.osé Sán
chez Cortés, que tuvo su domicilio úl
timamente en Coín, mayor de edad. de
profesi()n del CamJ)O, naWl'al' de dkha

Por el presente. ruego y encargo a
rodas las Autoridades, así civiles eomo
militares y -Agentes de Polieia jndicial
de la Natión. pl'()~ari a la oo'jcay
captura de los semoviE'.ntes que a con
tinuación se reseñan, que fueron hur
tados en la noche dcl día 9 al 10 de
los corrientes, del término municipal
de Iglesuela y sitio. dE: Los Prados, y
caso de ser babidas sean púestas a dis
posición de la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no jusn
:ftcan sn"'legítima adquisición.

Semoyientes hurlados.

. De la propiedad de Antonio Buitra
go Hen-adóu:

Unmnlo capón 'de ocho años, alzada
1.44 metros, capa castaña obscUra. con
hierro de la Compañia La Unión Ga
nadera, lunares en los costillares de la '
barriga. . Don Vicente Mormaneu Travert

De la propiedad de :M:arcelino Girón Juez municipal del pueblo ,de Argelita.
Blázquez: Hago saber: Que debiéndose proveer:

Una yegua de cinco años, alzada 1,38 los cargos de Secretario propietario Yo'
metros, capa ~staña'obseu.."'8' raza es- suplente de este Jnzgado municipal, s~
pañ9la, con la marca de la Compañía anuncia a concurso de traslado. co~
El Fénix Agrícola en la nalga izquier~ sújeción a lo dispuesto en el Real de
da, lunar blanco en la pata izquierda, creto de 29 de Noviembre de 1920, Real
junto a l~esufia., orde~ de 9 de Diciembre del mismo añ->

Dado en-ralavera de la Reina a 16 y demás -disposidones eomplem~nta·
de Diciembre de 1930.....;El Juez. Euge- rias.
.Dio Z3ragoza.-ElSecretario judicial. Dichos cargos podrán solicitarse en
Aurelio Burgos. el plazo de treinta dias, -dmaDk los

JO-13696 euales presentarán los aspirantes soS
solicitudes documentadas ante el señor:
Juez de primera instancia e instruc..~ióri_

de Lueena del Cid, a contar desde la,
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia.

Se haée constar' que este Municipio
consta de '.«(}6 habitantes de' derecho, y
emolumentos, los derechos de .ATaIlcet:

Argelita, 13 de Diciembre de 1930.':"-
Vicente Mormaneu. :'

Don Fermin Carbayo Rueda, Juez de
insmIcción de Tudela y su partido.

Por el presente se cita a José G6mez.
ignora.ndo su segundo apellid(), edad de
veintitrés afi.~ natural de Marin, pro
vincia de Pontevedra, más bien baio
que alto, no muy mal parecido, pelo
castaño a, medio corte, algo remontado,
de rostro enoarnado, tirando algo a
moreno, vestido de color gris, ameri~
cana, jersey de fantasfa, alpargatas ron
suela de goma. camisa de cuello vuel
to, sin corbata, y que el día 4 de No-

. viembre salió de esta ciudad y estuvo
un día antes de marchar en el conven4
to -de. los Padres Fillipenses, de esta
cindad, cnyo actual :paradero' se igno
ra. para. que dentro del' término de diez
días, a contar desde el ~n que aparezca
inserto el presente en el "Boletín Ofi
cial" Y "Gaceta de Madrid'" comparez
ca ant~ este Juzgado a declarar como
denunciado en el -sumario que me hallo
instruyendo con el número 206 del año
actual sohre hill'to; apercibiéndole que
de no comparecer le parará el perjui
cio a que baya lugar en derecho.

Dado enTudcla a 13 de Diciembre
de 1930.-El Juez, F.ennin Carllayo.
El Secretario, (ilegible).

J0-13652

SUECA

'den de la ~r¡e los de 2. 3, l, 5, 7, 8.
!yl~ '.

Cientose.ten.!:a y tres sellos de ro
rreos dé ~5 céntimos, con el nlímero
'¡4.080.

Varios sellosde correos de 15 y de 5
céntimos, ignorándose el número.

Dado en Ronda a 11 de Diciembre
"de l~.-El Secretario Atanasio Gago.
El Juez. Raiael Blázquez.

. J0-13693

SAN CI..EMENTE '

Don José Bernal Algora. Juez de ins
trncción de la ciudad de Sueca y su
partido.

Por el presente encargo a todas las
Autoridades, así civiles como militares
y demás Agentes de laPolicfa judicial,
llrocedan a laocu.pación de lo subs
lrnido a MaDuel G<>nzálezGareía, que
\llego se dirá, becho ocurrido en Ta
oernes de Valldigna, en el café de Ca
ltet, en la noche del día' 6 de los co
rrientes; procediendo igualmente a la
·~tenciÓn del autor o autores del hur
lo, asi romo de las personas en -cuyo
poder se halle algo de lo substraido,
de no. acreditar en el acto su legitima.
,procedencia, Y: poniéndolo todo, en su

" caso. a disposición de este JU7..gado.
" Así ro tengo acordadoel1 el sumario
que instruyo con el número 70 de este
'lfio. sobre burto.

Relación de lo substraído.

Una éartec3 grande, color caslaña,
eon dibujos de varios pájaros, cante
aiendo: ..

Unpásap<>rte francés.
Varios documentos franceses.
Unas fotografías de la familia d.el

"González.
R~etas -cle' Médico; ",
1.930 fr-.al1coS en tiilletes franceseS.
400 ilesetas en billetes del Banco de

ESpaña. '
Dado en Sueca a 13 de Diciembre de

1930.-El J!Jcz, losé Bernal.-.:...E1 Secre
tario, 1'. R .• Salvador Gramén.

Jo-13695

TALAVERA DE LA REINA

n. Eulfilio Zarago'7.~ Sobrino~ Juez
municipal de esta ciudad. en funciones
de Juez de' i.nStmcción del partido, por
:vacante. '

Don .Felipe Ballesteros l'ére%, Juez
ae instrucci6n de San Oemente y su
)arti.do. , .

Por el presente edicto hago saber:
Que en 'E!l sumario que en este Juzgado
le signe con. el número 42 de 1930, so
bre muerte 'de Julián Rojo Oler. he
~cordado, en proveido de eS'ta fecha,

.. ~or' ser .deseono.eidc, el domicilio de
esposa de lavictima, Valentina 'Hojo

érez. instruirle del contenido del al'
eulo 109 de la ley de Enjuicia.miento

~riminal por medio del presente
ldicto.

Lo que se hace pilblico para cono
~imiento de dicha doña Valentina Rojo
Phez. .

Dado en' San Clemente a 15 de Di
ciembre de 1930.-P. S. M., el Secre-
].ario. Luis Gir6n Ruhio.-El Juez, Fe
llpe Ballesteros.

10-13694



10-13590

SEDANO

Jo-l3588

PEDROSA DEL REY

Anexo unico.-Págin:a 51t

Los aspirantes presentarán sus Sq"'
citudes en el Juzgado de primera in
tancia de Becerreá. dentro del térmiln,",
de treinta días, a contar desde el S
guiente en que aparezca este anunc ;
en la GACETA DE MADRID Y Boletín 01 +'
cial d~ la provincia, acompañando a .
solicitUd los documentos que pr~ii.~"!
nen las disposiciones vigentes, debIda-~
mente reintegrados. ~,

Se hace constar QUe este Munici.Dig ~

se compone de 6.645 habitantes de be':
cho y 7.389 de derecho. .

Dado en BaraIla de Neira d~ J~"a'
10 de Diciembre de 1930.-EI Juez~!
Manuel Martinez.

Don Agapito Rojo Crespo, ,Ju!!Z .muOl;.
nieipal de Pedrosa. del Bey (León). ~

Hago saber: Que en este Juzgado sf~
hallan vacantes los cargos de Secret/W
rio en propiedad y 6U suplente, f~
cuales han de proveerse por coIl(:1p:"S~
de traslado y con arreglo a lo pr.eCé,1
tuado en la ley orgánica del Podei j ~
diclal y a lo dispuesto en el arti~ c,

lo 5.° del Real decreto de 29 de Nlt
viembre de 1920 y Real orden de 9 di
Diciembre del mismo afio.

Los aspirantes a los e;s:pr-esados cªr~,
gos deberán presentar sus solicittidill:
y dOCilIDen tos aereditativos de aptitud-:
debidamente reintegrados, ante el siP.
ñor Juez de instrucción de este parti",'
do, dentro del plazo de treinta dias, 1.
contar desde la publicacióli de est¿
anuncio en el "Boletín Oficial" de l~
provincia y «Gaceta de Madrid". :

Pedrosa del Rey. 15 00 Diciemhr(:
de 1930.-E! Juez, Agapito Rojo. '.

J0-:-13560

PDLLE.'l"SA

Don Sebastián Ferrer Puigcerv~l",
Juez municipal. Letrado, de la villa de
Pollertsa. provincia de Baleares.

Por la""presente requisitoria se cit:!,
llama y emplaza a Miguel Vanl'eU Ca
na.es, labrador. casado, m-a:ror de edad
natural y vecino de esta villa, hije dé!
Miguel y Magdalena, dedarado en rJ.
beldia y actualmente de ignorado pa.
radero. penado por c.'l.usa sobre hur
to, para que dentro del término dI>
quince días, a con'1ar desde su inser
ción en, la GACETA DE MADRID. se pre.
sente en la Sala-audiencia de este Juz.
gado municipal para cumplir la pena:
que le rué impuesta en la expresada
causa.

Por tanto, se encarga a las Autori.
dades e individuos de la Policia jridi.
cial procedan a la busca y captura del
referIdo ¡renado Y. conseguido. lo con
duzcan a esta villa a disposición de'
este Juzgado municipal.

Dado en Pollensa a 18 de Noviembr(
de 1930.-El Juez. Sebastlán Ferrer.
El Secretario (ilegible).

Don };i.canor Peña Esteban, Juez muo'
nicipal ~uplente de ~a villa de SedanoJ.
en funCIOnes del mIsmo, por hallái"s4
el ~ropiet~io en cargos del de piIme4',
ra InstanCIa.

&go saber: Que haJ}ándose vacan.'
te el l:::1rlUl ile 5.er.retariO ll¡,:pJ)if1ari~

10-13708

GRO\"E

!RIJOA

LALIN

JO-13709

NEIRA DE JUSA

30 Diciembre 1930

Don Valentin Fiúeiro Pena, Juez IDU-
nicippl del GrOve.· '.

Rago saber; Quz 'yacante el cargo de
Se.-.,.etado suplente del Juzgado muni
cipal g.e este téLlllino. se anuncia a C'On
curso de traslado su pro,,-¡sión, comor
me a Jo que dispone el articulo 5.°' del
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de 9 de Dicie1TIbre
del precitado año, debiendo, los qu2 as
piren a él, presentar las solicitudes y
demás documentos al Sr.. Juez de_ pri
mera inst.mcia de Cambados dentrl) del
P~() de tréinta días. a contar de, la
publicación de la presente en la "Ga
ceia. de Madrid" y "Boletii1 Oficial~ ue
Pon tevedra.
Grove~ 13 -de Diciembre de 1930.-Va

lentin Piñe.iro PeDa.-De su orden, An-
tQnio Bargés. JO-:-1367il

Don A.ntonio Porto Deibe, Juez 1JlU
nicip2!l -del distrito -debijoa.

Hace saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de esle
Juzgarlo, se anuncia su provisión a CCin
cnrso de traslado. Los aspirantes al re
ferido cargo pue<len presentar sus so
licitudes documentadas, vor término de
treinta días, al señor Juez de inst~c
dón del partido. '

Irijoa, 5 de Diciembre de 1930.-El
.Jue~ Antonio. Porto.

, Don Francisco Calviño ÜZ<lres, .Juez
municipal de Lalin•

Hago sáber:" Que habi~do quedado
vacante el eargo de Secretario suplen
te de este °1w:gado~ a fin de darle pro
visión y de conformidad con lo dis~
puesto en la ley provisional sobre la
organización del Poder judicial, Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
Real orden de 9 de Diciembre de 1920
y dems disposiciones complementa.
rias, se anuncia dicho cargo a concur~
so·' de traslado, a fin de que los que
aspiren a él dirijan sus solicitudes al
Juez municipal de este término, den
tro del plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el "Boletin Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid";
debiendo acompañar los aspirantes la
documentación correspondje:ate, con
arreglo alas disposiciones ,citadas.

y para su insercioncn la "Gaceta de
Madrid", firmo la presente en Lalin a
27 de Noviiembre de 1930.-El Juez,
Francisco Calvíño.

I
DO:l ~I:muel M:9.l'itinez Capón, Juez

municipal de Neira de Jusá.
, llago saber: Que hallándose vacan

te la :plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso de traslado, con arreglo al
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de 9 de Diciembre
del mjs!!19 año.

DQDRO

C.'\STRO DEL RIQ

,Gaceta-aeMadrid.-.Núm. 3Q4:

Japhza de, sec,'r~tario,' su,pIente de este l' taJite,s de heCho. distribuidos en' ::l,hkaS
"Juzgaoo municipal. ,por haber qne:1adQ y caseríos diseminados.

desierta a '~ncorso 'de tras.l:ado,: se, Qodro, 20 de Kovíembre de 19:30.-
anun~ia a CQnCllrso libre, con arreg10 a, José Vigo. J0-13659
Jo dispuesto ep 'el· Realdecieto de 29
de 'Novicmhre de 1920 y demás disp(}
siciolies; complementarias, su provisión
por' el presente edicto, para que los
aspirautes puedan l'res.entar sus soHci
1Udes ante eSte Iuzgadomunicipal en
f'l pJaio de guince dias, a contar desile
el sig¡.Liente al en que aparezea inserto
el presente en la "'6aeetade l\tadrH"

" Y "Bcietín Oficial" de la provincia; ba
" __ cien~ cO:l:star qne en este Municipio

'hay 2.411 habitante'> de bedto y 2.600
de, d~i'echo. 00 tmiendo más sueldo que
](lS derechos de Arancel.

Boca de Hnerg~nó, 12 de Dicierubre
de lIJS6.-)felitún del Blanco. '

JO-136,')7

Doa R:áael del RÍo Y~lde1o!U:lr, Juez
mmñdpa1 suplente dd Juzwo muniá-
p:ll de Castro del Río. , '

'HMO saber: 'Qne:halliindcse vac11lte
la plaza de, Secreiario' propietario, üe
~te .Tuzgado DlUWcip.ai por haber, ~do
»ombrado el Secretario que la d.esem
peiiaza, D.'Emilio ~tiGez Raíz, para
igual cargo en otro Juzg:¡do. y debien
do proveerse POi" concurso <l.e triLsl.'lÓo.
según se ordena poi:ia, SU:pc~iorid;ld.
deacuecdo oon la legislación vigente,
se hace saber. a fin de que los soEci
!antes que aspiren.a ·la miSm.á pr~D.

ten SlIS. soiicitod~ debidamente do ;11
mentadas. ante e'r Juzgadó -ife primera .
instancia de Casu-o del RíO. durante el
p lazo de trein ta ,días. sigui.entes a la

".publicación de -este edictO' en el "Bole
o tín OJicial" de' esta .provmcia y "G:ice
.13 ,de' Madrid~';, b;iciéudose saber: ,que
" esfe, M:tmieipio"; tiene~.un ,<:.e.nso "de' po
blación de 11.000 ,ba~nt~' y"i¡tre la

.-Secretaria· sólQ está, ¡;-ettibu:ida, con 100
dere--...hos de Arancel; debiendo ji ;:ein
1egradaslas solicitudes con "arreglo a
lo ,dispuesto en el" articulo 7.·, párrafo
tercero de la vigente ley del Timbre y
con la correspondiente póliza de la !\11!
tualidad judicial, así como -lo dispu~sto
en el articulo 476 de la ley orgánica
del ~oder judici.:ll en su párrafo segu-'1
,do. Sin cuyos requisitos no serán admi
tidos a dicho concurso.

Casl..o del Río. 2 de Diciembre de
19~O.-El Secretario habilitado. Joa
-qmu Eravo.-Rafael del Río.

JO-13653

Doon José Viga Ba.leiT'Ón, Juez muni-
cipal de Dodro. . /;,', ', ,

Hago público: Que se halla "acante
o la plaza ,.de Secretario en propíoedad de

este Juzgado, correspondiente a la ter
cera. categoría, la cual se proveerá en
.el pli'Uer turno de traslado entre los
aspirantes qúe dentro de treinta día·s.
s contar desde la publicación, de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" pre
senten sus solicitudes ante el Sr: Juez

o de pdmera instancia del partido de
Padrón,. conform,e al Real decreto de
29 de No\iembre de 1920 y Real orden
de 14 de Julio último, siendo preferido
el Secri!tario de Juzgado municipal de
poh!ación de mayor número de habi.
~ntes.

Consta este térmíllo de 3:259 bl1bi-
, <.



'''~._'-,.

30 Diciembre ·1930- .
- .,

Gaceta de Mallrid.-Núm. 364

de' este -Juzgado municipal, se -anuncia
sU:"proY?sión:-,por .concurso libre,. con
,sUJeción .. a lo dispuesto en el último
yái'rafo del artiC1.I]0.5.~ del Rci:tl· de·
~retó de 29 de NovIembre de 1920,
~ qu~, dentro del. pla.zo .de qUhlce
thas, a contar' desde el slgwente al d<l

.la inserción del presente anuncio en
d Boletín Oficial de esta provincia y

-G.\CETA DE MADRID, presente!!. los lI.!>'Pi
rantes 'a dicho cargo sus respectiV"9s
instancias, debidamen-1e docuIllenta.
nas, al señor Juez municipal anuDciaÍlw
le; ;ldvirt-iendo que.este.términ·o mimi.
eipalcOJIsta d-e 562 habitantes, no te·
niendp otro sueldo más que 105 dere-
chos de Al"ance!. .

Sedano) a 11 de Diciembre de 1930.
~l Juez muuicipal, Nica.üor Peüa.

JO-13592

Don Salvador ~Iontardit Piñol, Juez
mUIlicipa1 de .1a villa de Tiveuys; en.
la provincia de Tarragona.

Hace saber: Que en los auiu~ dvil~s

f.lUe se relacionarán be dictado senten
cia definitiva, de la cual transcribo
los particulares, que dicen:

"Sentencia.-En la villa de fiv~n:ys

a 12 de Diciembre de 19!!O; el seiiJr
Juez munícip.aI de la misma, D. S'llva
dor Mon·tt'.rdit Piñol. ha visto· y eXa
minado· los autos presentes de juicio
verbal .civil, por incumplimiento de
servicios profesionales y reclamación

. de cantidad en dinero, seguidos entre
partes. de una D. Ernesto Alvareoz :\-liw
Heli, en sn carácter de oficialdc Se.
cretaría judicial, domiciliado en Ti\·~·

nys, sn profesión Secretario titular de
este Juzgado, por derecho propio, de
mandante; y de la'otra los señores de-
Mchohabientes legítimos intes-lac1os del
dnado Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Fonsagrada, en la
:wovincia de Lngo, D. José Armcsb
Arias, en paradero ignorado, consti.
l1lídos en rebeldía; y

Fallo que debo declarar y declaro
haber lugar a la demanda de D. Ernes
to AIvarez MiHeti; cond~nando y con·
deno a la herencia del finado D. Jo
sé Armesto Arias. que representan sus
derechohabientes legitimas intestados,
a que le abone 995 pesetas en conr:::t'.p
to de indemnizaciónes de diligencias
de salida que por él reaiizó fuera de
Fonsagra:da, en sn carácter de Secrc·
Ilario y oficial del.Juzgado de primera
instancia dicho. y olvidó su abono
sontra el convenio de ambos, impo
niendo a los condenados las costas.y
gastos del juicio.

Publicada en su fecha."
D~scono~iéndose el paradero ac~

de los señores demandados rebelde~,

a solicitud del- demandante se les no·
tillca mi sentencia. en la forma consig.
nada, publicandose este edicto en el
Boletín Oficial de Tarragona y GAO!'l'A
DE MAORID.

Dado en Tivenys a 13 de Dkiemw

bre de 1930.-EI Juez, Salvador Monw

tardit.-El Secremrio suplente, Benito
Piiíol. -

JO-13593

VILLA DEL RIO

En las diligencias de juicio verbal
de faltas. que se tramitan en este Juz
gado municipal por orden de la Supe
rioridad, a virtud de denuncia formu
lada por la Guardia civil del puesto
de esta villa contra un individuo c1e
regular estatura que, según noticias,
.es de nacionalidad portuguesa, que el
día 28 de Agosto último iba con direc
ción a Sevilla y ha sido el autor del
hurto de una cartera al Interventor
del tren número 420, D. Manuel Mar
tinez Garcia, el cual prestaba su serw

vicio el mencionado día, por el. señor
Juez municipal Letrado· D. Luis del
Prado y de Lara se ha dictado sentenw

cia en el acto del juicio, cuya parte
dispositiva' dice así:

"Fallo que dabo condenar y condeno
al denunciado, desconocido, a la p:ma
de dos meses de arresto. qae sufrirá
en el de esta población; una indemni
zación de 30 pesetas a la Coroparia
llerjudicada y al pago de las costas,
declarando rebelde al mismo por su
falta de com.parecencia.

y por esta mi s~ntencia, que se no
tificará en la forma prevenida en el
artículo 178 de la ley de Enjuiciamicn-
to criminal, así lo pronuncio. mando y
firmo.-Luis del Prado;"

y para que sirva de notificación al
dennnciado desconocido. expido la pre·
sente cédula en Villa del Río a 15 d~

Diciembre de .1930.-EI Secretario, An·
tonio Losada.-EI Juez, Luis del Prado.

JO-1i!661

VILLAl\10R DE' LOS ESCUDEROS

Don Felipe Fonsec.a Rodrigu~, Juez
municipal de Villamor. de los Escude
ros.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la Secretaria del Juzgado munkipal
de Villamor de los Escuderos.pruvin
cia de Zamora, partido judicial de la
mísma, con 1.209 almas, ·se- anuncia a
concurso libre, según dispone el ar
ticulo 12 del Real decreto de 10 de
Abril de 1871 de la leY0I'8ánica del
Poder judicial; los aspirantes a ella
deberán presentar sus soliciluQ.E-s ante
este Juzgado. y con arreglo a lo que
dispone el artículQ 13 del Real tiecre
to aludido, en el plazo de quince dias,
a cont.>.r de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de In pro
vincia y GACETA. DE MADRID.

Y para su inserción en la GACh""TA VE
MADRID, firmo el presente en Villamor:
.de los Escuderos a 10 de Diciembre de
1930.-EI Juez municipal, Félix Fon
seca.-El Secretario habilitado, P~drll

Salvador.
JO-1358!

- , . -
MADRID.-Sueesores .. Bfw.~N<S. A.•.~ de SaD. Vicente. ..
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